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PROVINCIA DE LA RKIJA

Los edictos y anuncios 
de particulares y oficiales 
que sean de pago satisfa
rán a razón de 30 pesetas 
línea y los que sean de 
previo pago se tasarán a 
razón de 5 pesetas por pa
labra cualquiera que sea 
el origen de edicto.

sal 
er 
la 
ds

ara de Rey, 3

encia: No se admi- 
ara su inserción co-

(j dones que no ven
to registradas del 

ierno Civil de la 
Provincia

FRANQUEO CONCERTADO (26/2)

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Depósito Legal: LO 1-1958

IMPRENTA PROVINCIAL - Marqués de Murrieta, 76

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

“iputación de La Rioja
13! 
bt EDICTO

e mseurrido el plazo de presentación de instancias

tamente, tendrá lugar el cuarto dra hábil siguiente al 
en que termine el plazo de presentación de reclamacio
nes a que se hace referencia en el párrafo anterior.

Lo que se hace público para conocimiento de los in
teresados.

j^ imar parte en el Concurso-oposición libre convoca- 
acuerdo corporativo de 29-6-81 (Boletín Oficial de

Logroño, 16 de enero de 1982.

;n vincia de fecha 31-10-81, y en estracto en el Bo-
jai )ficial del Estado de fecha 24-11-81) para proveer 

piedad una plaza de Ingeniero Técnico de Vías y

El Presidente, 

Joaquín Ibarra Alcoya,
er 
la 
ds

Provinciales.
174

día Presideno.a, en cumplimiento de lo establecido
to

13

apartado 4.1. de las Bases de la convocatoria, ha 
o hacer pública la relación de aspirantes admitidos 
lidos con carácter provisional para tomar parte en 
Tido concurso-oposición. bOBIHINO CIVIL DE LA PROVINCIA
ASPIRANTES ADMITIDOS D.N.I. CIRCULAR

10
ar
¡fe Suinaga del Campo, Angel Francisco
^' ionso Zuazo, José Luis

1 
ic 
le
as

yala Carcedo, María Jesús 
ïoJio Lillo, Santiago 
)rdero Lozano, Eufranio 
riel Lorente, Manuel

fe íheverría Lizárraga, José Javier
n raneo Fernández, Luis Alberto
>ei idalgo García, José 

iinz Sáenz, Jesús 
irmartín Quiroga, Regino 
)bía Alonso, Jesús

*1girantes excluidos:

h lo.

13.080.218
13.046.228
13.055.736
21.405.367
51.436.308
2.051.923

15.795.848
13.072.623
50.920.943
16.469.849
33.027.225
16.499.606

an 
iv otra la presente resolución podrán los interesados

150
Con fecha 13 del actual, el limo. Sr. Director General 

de Transporte Aéreo por Delegación del Exemo. Sr. Sub
secretario de Aviación Civil, me dice Jo siguiente:

“En contestación a su escrito de referencia, en que 
informa sobre la solicitud presentada por la Compañía 
ASTURAVIA, para realizar vuelos de publicidad en esa 
provincia, esta Subsecretaría de Aviación Civil comuni
ca a V.E., que autoriza dichos trabajos, con las observa
ciones que a continuación se relacionan:

Reglas generales de vuelo y norma operativas; Las 
del Reglamento de Circulación Aérea y Decreto de 13 de 
agosto de 1948, que no se opongan a las anteriores, utili
zando el aeropuerto de Logroño con las aeronaves EC- 
AQU, CZB, DFI, DKA y ASA.

Sistema de publicidad; Remolque de cartel con slo
gans autorizado por los organismos competentes.

Período üe validez: Un año, a partir de la fecha ac
tual”.

;ir 
na 
to

tar reclamaciones durante el plazo de un mes eón- 
partir del día siguiente al de su publicación en el 

1 Oficial del Estado, de conformidad co-n el art. 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

propio tiemipo se hace público que el sorteo para

Lo que se hace público para general conocimiento.

Logroño, 19 de enero de 1982.

El (Gobernador Civil,

IOS linar el orden en que habrán de actuar los aspi- 
en aquellos ejercicios que no se realicen conjun-

Luis Rojo Villa

157 '
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COMISION PROVINCIAL DE COLABORACION DEL
ESTADO CON LAS. CORPORACIONES LOCALES 

DEVOLUCION DE FIANZA

149

A fin de proceder a Ia devolución de la fianza que 
tiene establecida la Empresa Fuerzas Eléctricas de Nava
rra, S.A. en garantía de las obras “Electrificación del Va
lle del Cidacos; sistema número 4; 1? fase”, que le fueron 
adjudicadas y ya efectuadas, se anuncia al público, pa
ra que en el plazo de 15 días hábiles, a contar del si
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, puedan presentar reclamaciones 
por escrito, en su caso, los que se consideren con derecho 
exigible contra el adjudicatario en relación con la citada 
obra”,

Logroño, 19 de enero de 1982.

El Gobernador Civil,

Luis Rojo Villa
156

OFICIAL Jueves, 28 de enero di

2. Acuerdo plenario de 3 de diciembre

Cap. ALTAS

de 1« le

10

1 Remuneraciones de perso
nal ....................................... 20.142.676

2 Compra de bienes corrien
tes y de servicios ........  27.415.906

3 Intereses ............................. —
4 Transferencias corrientes ... 662.300
9 Variaciones de pasivos fi

nancieros .....................

TOTAL .................... 48.220.882

B) PRESUPUESTO INVERSIONES 1981.

Acuerdo plenario de 3 de diciembre de
Cap. ALTAS

1981.

Ayuntamiento de Logroño

6 Inversiones reales ............. 6.417.632
TOTAL .................... 6.417.632

C) PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N'
“Adquisición de terrenos, edificios e instalas- 

Frigoríficos Logroño, S.A.”.
Acuerdo plenario de 8 de octubre de 1981. s

Cap. ALTAS
___ _________ ar

nc

EDICTO
180

Queda expuesto al público en estas oficinas munici
pales, por espacio de 1'5 días hábiles, a efectos de recla
maciones, el expediente número 2'de suplementos de cré
ditos extraordinarios, por medio de transferencia, dentro 
del Presupuesto de Inversiones de 1981, por importe de 
3.5ÍX).OOO pesetas.

6 Inversiones reales ............ 35.000.000
7 Transferencias de capital... — 3

TOTAL ............... -35.000.000 3

Lo que se hace público a efectos de lo digpi 
el artículo 16 de la Ley 40/1981, de 28 de octubrí

;Sa 
ici 
id 
ic:
la 
d

Logroño, 16 de enero de 1982.

Logroño, 16 de enero de 1982.
El Alcalde.

Miguel Angel Marín Castellanos
El Alcalde, 

Miguel Angel Marín Castellanos
188

181 admihisiracion DI mn
Elevados a definitivos los siguientes acuerdos plena

rios relativos a modificaciones de crédito acordadas en el 
Presupuesto Ordinario y de Inversiones de 1981 y Pre
supuesto Extraordinario número 4/1980, se hace público 
ias expresadas modificaciones acordadas que, a nivel de 
Capítulos ofrecen el siguiente resumen:

EDICTO

A) PRESUPUESTO ORDINARIO 1981.

1. Acuerdo plenario de 5 de noviembre de 1981:

Cap. ALTAS BAJAS

1 Remunaciones del personal 1.000.000
2 Compra de bienes corrien

tes y de servicios ...... 8.119.975
3 Intereses............................... —
4 Transferencias corrientes... 975.000
9 Variaciones de pasivos fi

nancieros .................... —

525.000
7.569.975

2.000.000

TOTAL 10.094.975 10.094.975

lee 
d(
0

ti

le:
Por el Tribunal de la Audiencia Provincial 1

groño, se dictó sentencia en nueve de diciembre SC
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es comí ist 

“SENTENCIA.— Número 28.— Iltmos. Seí
Presiente Accidental don Roberto González Hf 
Magistrado don José Javier Solchaga Loitegui ae 
gistrado suplente don José María Fernández A

ra

li
En la ciudad de Logroño a nueve de diciembre d* ga 
VISTOS, en grado de apelación por la Sala de la 
cia Provincial de esta Capital, integrada por los an 
al margen nominados, los autos de proceso de c ¡d 
sobre reclamación de cantidad, seguidos en el 
de Distrito número uno de los de estia ciudad, rlc

de

lei

número 127 de 1980, seguidos entre partes, de rt. 
como demandante apelado don Ildefonso Hernár ep 
mez, mayor de edad, casado, militar y vecino d'

rt.

S
ño, representado en esta instancia por el Procui v 
los Tribunales doña Concepción Fernández-Tori s 
y defendido por el Letrado don Angel Lor BaUá
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tid -vüÀixu K^^xUand^dos aon Juan Asenjo Pérez, 
9’ le edad, casaao, industrial y vecino también “de 

representado en este recurso por el procurador 
inounaies don norenzo rúam.on Blasco Marín y 

'10 por ei Betrado oon Alejandro Purón Michel, 
us nñeiro Veiano declarado en rebeldía en la

Bienes objeto de la subasta:

, instancia dei proceso y no comparecido en es- 
“^ ida isntancia, don Valentín Cárcamo Guillén, ma

nad, soltero, conductor y vecino de Corera y la 
^ mercantil Montajes Eléctricos Braun, con domi- 

Wiadria, naUandose también estos dos últimos de- 
en rebeldía y no comparecidos en esta instan- 

35 que penden ante esta Superioridad en virtud 
1 rso de apelación interpuesto por el Procurador 
- enzo ríamon Blasco Marín, en representación dei 
4 ado don Juan Asenjo Pérez, contra la sentencia 

por el Sr. Juez de Distrito del Juzgado núme- 
ae ¿os ue esta capital con lecha 6 de julio dei
e año.
LaMOS: Que desestimando el recurso de apela- 

’ erpuesto por el Procurador de los Tribunales don 
■ Ramón Blasco Marín, en nombro y representa

ción Juan Asenjo Pérez, contra la sentencia die
re! señor Juez de Distrito número uno de los de 
litai, con fecha dos de julio del año en curso, en 
so de cognición número 127 de 1980, origen del 

^a<î rollo, debemos confirmar y confirmamos ínte- 
e aquella sentencia, sin hacer expresa condena 
is originadas en este recurso’.
ara que sirva de notificación a don Jesús Piñei- 

■ no, titular de Construcciones Piñeiro, mayor de 
sacio. Ingeniero Técnico y vecino de Logroño, no 

3 icido en esta apelación, y en cumplimiento de lo 
ido en el artículo 769 y concordantes de la Ley 

' iciamiento Civil y su inserción en el Boletín Ofi- 
;a Provincia, expido el presente edicto en Logro- 
de enero de 1982.

3rí El Scretario,
151

EDICTO
143

Ibáñez, Juez de Primera Instancia

1 .— Heredad cereal secano en término Municipal de 
Casalarreina, lugar de Camino de Haro, San Vitores o 
El Olivo, de una hectárea treinta y siete áreas y cuaren
ta y dos centiáreas. Linda: Norte, Máximo Amelivia y 
Basilio Zárate; Sur, Herederos de Esperanza Arbaiza; 
Este, Vía Ferrea y Oeste, Carretera. Y sobre parte de 
esta finca existen las siguientes edificaciones;

Un pabellón industrial cubierto destinado a playa 
de descarga (de estructura metálica de 459 m2). Sala de 
máquinas (con cubierta de pretensado, techumbre de 
uralita, de 400 m2 de superficie) y almacén de 880 m2 
que tiene la cubierta de pretensado, techumbre de ura
lita. Un depósito subterráneo y metálico de fuel-oil con 

, capacidad para 30.000 litros, y otro depósito subterráneo 
de fuel-oil de hormigón armado para 210.000 litros. Una 
báscula marca ARISO, para 50.000 kilos, de las de pesar 

! vehículos que está a nivel del suelo;

! Edificación de dos alturas, en cuya planta baja es- 
Í tá destinada a almacén y oficinas, con una superficie 
i construida de 162 metros cuadrados, y en su primera al

tura dos viviendas iguales cada una de ellas, con tres 
dormitorios y una cocina, un comedor y un cuarto de ba
ño. Y valorado todo ello pericialmente en la cantidad de 
VEINTIUN MILLONES DE PESETAS.

2 .—Una planta deshidiratadora completa marca Bal- 
logar Promei-1.2010, con un equipo de molienda, armarios 
eléctricos, mezclador así como con sus repuestos, como 
rodetas de ciclón, motor pequeño, cadenas de elevador y 
otros accesorios menores, valorado pericialmente en la 
cantidad de DOS MILLONES DE PESETAS.

3 .— Una planta deshidratadora completa, marca Bal- 
togar Promil S-900 con un equipo de molienda y armarios 

. eléctricos, con algún repuesto valorado pericialmente en 
la cantidad de UN MILLON DE PESETAS.

4 .— Una estación transformadora completa, con sus 
líneas y accesorios que tiene un transformador de 630 
Kw., con sus torres metálicas, aparellaje. El transforma
dor es de marca G. T. E., valorado pericialmente en la 
cantidad de UN MILLON QUINIENTAS MIL PESETAS 

1 Dado en Logroño, a 15 de enero de 1982.

í El Secretario,
' 150

iecto Andrés
CEDULA DE NOTIFICACIONdos de Logroño y su Partido.

To saber: Que en los autos de Juicio Ejecutivo se
in este Juzgado con el número ,301 de 1981, segui- 
stancia de don Amador Alonso Dalluguera y otros 

’Cooperativa Agrícola Interlocal Glera , sobre re
ía de 21.111.309 pesetas, a instancia de la parte 
Íie acordado sacar a la venta en pública subasta, 
lera vez, por término de 20 días y por el precio de 

ial los bienes embargados a la demandada y que 
se dirán, la que tendrá lugar en la Sala Audien-

142
acordado 
Primera 
autos de

re se dirán, la que tenara rugar en id
mí íste Juzgado el próximo día 16 de marzo, a las 
5ei ras de su mañana, bajo las siguientes condicio-
Hf 
jai üera.— Que para tornar parte en la misma debe- 

licitadores consignar previamente en la ^^sa 
d< gado una cantidad igual, por lo menos, al 10

la 
los 
; c 
31

del tipo de tasación.
iinde.— Que no se admitirán posturas que no cu
idos terceras partes de su avalúo.
¡era.— Que podrá hacerse el remate en calidad

ad, do a un tercero.
de rta— Que las cargas o gravámenes anteriores y
^áf erentes al crédito del actor, si los hubiere, con- 

^' i subsistentes entendiéndose que el rematante los
eul 
ari 
illa

Z queda subrogado en la responsabilidad de los 
sin destinarse a su extinción el, precio del re-

Por la presente y en virtud de lo que tiene 
el Iltmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de 
Instancia número uno de los de Logroño, en 
juicio declarativo de mayor cuantía numero 387 de 1980 
seguidos a instancia de Sindicatura de la Quiebra de don 
Ezequiel Murua Pérez, contra Financiación Cortes de 
Navarra, S.A. (FICONASA), y don Ezequiel Murua Pe
rez y doña Mana Milagros Cabezón Navarro, en cuyos 
autos se ha dictado la presente: o '

' “PROVIDENCIA: Magistrado Juez Iltmo. Sr. Bopez 
. Tarazona.— Logroño, a 13 de enero de 1982.

Dada cuenta; y de la tasación de costas practicadas 
como se tenía acordado en providencia de 28 de diciem
bre dése traslado a los demandados por termino de 3 
días para que puedan impugnaría, para lo cual e^P^a- 
se exhorto al Juzgado de los de- igual clase Decano d 
los de Pamplona, en cuanto a la demandada Financia
ción Cortés de Navarra, S.A. (FICONASA), y publique- 
se en el Boletín Oficial de la Provincia expomendose 
otro edicto en el tablón de anunc.o de este Juzgado en 
cuanto a los demandados, don Ezequiel Murua ^ 
doña María Milagros Cabezón Navarro, por encontrar-

ata,— Que los títulos obran en autos.
se en ignorado paradero.

Lo mandó y firma S. S.”', doy fe.
Ministerio de Cultura 2024



Página 4 BOLETIN OFICIAL  Jueves, 28 de enero de
M/ José Luis López Tarazona.— Ante mi.— José Ma

ria Combarros.— Rubricados”.
Y para que sirva de notificación a los demandados, 

D. Ezequiel Murua Pérez, y doña María Milagros Cabe- i 
zón Navarro, expido la presente en Logroño a 13 de ene- ' 
ro de ,1982. i

El Secretario, i
149Í

EDICTO

141
Juzgado de Primera Instancia número uno de Pam

plona y su Partido.
Don Joaquín Miquélez Bronte, Magistrado Juez de 

Primera Instancia número uno de Pamplona y su Partido
Kago saber; Que a las doce horas del día 23 de febre

ro tendrá lugar en este Juzgado y simiultáneamente en 
el de Logroño que por turno corresponda la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacionan: los 
cuales fueron embargados en autos de juicio ejecutivo 
número 571-A de 1980 promovidos por Jesús Osacar Re
dondo “Talleres Mecánicos J. Osacar” contra Eliseo Ola
buenaga “Talleres Loreh” y se hace constar:

PRIMERO.— Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado o Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 del va
lor de la tasación que sirve de tipo a esta subasta.

SEGUNDO.— Que no se admitirán posturas que no 
c.ubran las dos terceras partes de dicho valor.

TERCERO.— Que los expresados bienes se hallan 
depositados en la persona de don Eliseo Olabuenaga, con 
domicilio en Logroño, Polígono de la Portalada de Va
rea (Logroño).

Bienes objeto de subasta:
Una fresadora neumática, automática, marca TABE 

valorada en Ochocientas cincuenta mil pesetas (850.000 
pesetas)

Pamplona, a 31 de diciembre de 1981.
El Secretario,

148

11
Doña Ana María León Duarte, Secretario e: 

ciones_dei Juzgado de Distrito de Nájera (La Rio]
Doy fe: Que en autos de juicio de faltas nd 

2G2 de 1931, seguido por daños en accidente de ( 
ción, contra José Rios Lamas, ha recaído la siguie >s 
sación de costas; ai

TASACION DE COSTAS ¿J

Que practica el Secretario del Juzgado de 1 
de Nájera (La Rioja), de las causadas en el jui 
faltas número 202/81, contra José Rios Lamas.

Tasa judicial.— Decreto 1.035/1959 de 13 de j

Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por

registro del juicio, 
diligencias previas.

Disp. común 11... 
art. 28, tf.^ l.''...

tramitación del juicio, art. 23, tf 1''.. 
cumplimiento exhortos, _art. 31, tP 1" 
ejecución sentencia; art. 29, tP 1'‘ ... 
reintegro del timbre ...........................

ro

Pólizas Mutualidad Judicial .................... 
Dieta Oficial Juzgado de Distrito núme- 

2 Logroño .......................................................
Derechos tasación de costas, art. 10 nú-

mero 6, tP 1^ .....................................................
Reintegros posteriores y gastos giro in

demnización ............................................
MULTAS;
Al condenado José Lamas ........................
INDEMNIZACION:
Al perjudicado José Somovilla Campos ...

Pe iti
- e^

’
a 
ici
rt
®í
S
6

ra 
ei 
e 

la

Total .......... 44.1
Importa la anterior tasación de costas, salvo a 

omisión, la cantidad de Cuarenta y cuatro mil j 
cientas seis pesetas, a cargo de José Rios Lamas, (la

En Nájera, a 16 de enero de 1982.— Firmadd £
María León.— Rubricado.” fin

Y para que mediante su publicación en el e :
Oficial de esta provincia de La Rioja, sirva de n ín 
ción al condenado a .su pago, José Rios Lamas, d
en el extranjero y sin domicilio conocido ni señal lo¡ 
España, a la que se da vista por tres días de diet de 
ción, expido el presente en Nájera, a 16 de enero : lía

EDICTO
167

Don José Luis López Tarazona, Magistrado Juez dei 
Juzgado de Primera Instancia número uno de los de Lo
groño, por el presente

Hago saber; Que en este Juzgado, se sigue expe
diente de declaración de herederos abintestato señalado 
con el n>imero 66/81, a instancia de doña Marina Mo
ler Mina, con la pretensión de suceder en la herencia 
a doña Jovita Meler Mina, que falleció en Logroño el 
día 8 de octubre de 1980, la cual tenía su domicilio en 
la calle Somosierra número 8 de esta Ciudad, concu
rriendo también en el expediente sus hermanos de do
ble vínculo don Hilario, don Serapio y don José Moler 
Mina y la hija de otro hermano fallecido mencionado en 
el segundo. lugar, don Serapio Moler, doña Anne Marie 
Eliane Moler.

Que doña Jovita Moler Mina falleció en estado de 
soltera, habiéndole premuerto sus padres don Juan Mo
ler e Itc|rre y doña María Mina Compains y careciendo 
de descendientes. Se anuncia la muerte sin testar de do
ña Jovita Moler Mina y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia, para que puedan re
clamaría, compareciendo ante este Juzgado dentro del 
término de 30 días.

Dado en Logroño, a 29 de diciembre de 1981. 
El Secretario,

CEDULA DE CITACION
oñ

Hago saber; Por virtud de providencia dicta 
el Sr. Juez de Distrito sustituto de esta Ciudad 
lahorra en juicio de faltas número 112/31 segui 
daños en accidente de tráfico se cita al Repres» 
Legal de Silos Españoles Racionalizados para b 
'Cultura (SERPASA) en Ctra. de Logroño km. 13, 
die.l (Zaragoza) como responsable civil subsidi 

idi 
ira

fin de que comparezca ante la Sala de Audiencia its
te Juzgado de Distrito, sito en planta Baja del 
rniento, para la celebración del juicio de faltas ci Pi 
día 25 de febrero actual y hora de las doce y m^* 
virtiéndole que debe asistir con las pruebas de 
tente valerse y de lo preceptuado en el artículo e 
del Decreto de 21 de noviembre de 1952.

e

bi
i ne

yY para que conste en cumplimiento de lo ai fuj 
y sirva de citación en legal forma a la Entidad S 1st
pañoles Racionalizados para la Agricultura (SEK icij 
mediante publicación en el Boletín Oficial âe 
vincia, expido el presente que firmo en Calabor oñ' 
de enero de 1982.

El Secretario,
175
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A- JLA DE DAR.VISTA Y REQUERIMIENTO
5 en
ÚO]

140
s r ido de Distrito número uno de Jerez de la
te (
die is autos de juicio verbal de Faltas, seguidos en 

;ado bajo el número 116/81, sobre daños en tra- 
entencia firme en el día de hoy, se ha practica- 
ón de costas del tenor literal siguiente:

e TASACION DE COSTAS 
jui

Pesetas
le j --------
Pe itro ........................................................... 36

evias ..........   .54
) ..........................     356
a ...... :...... 1.500
ición ......................................................... 54
rtos ........................................................... 536
egros ........................................................ 550
5 Mutualidad .............................................. 180
6% ............................................................. 196 

TOTAL ..;...... 3.462

ra que conste, y sirva de notificación y reque- 
en forma al condenado Juan Bautista Caballe
en ignorado paradero, expido la presente, en 

la Frontera, a 8 de enero de 1982.
El Secretario,

CEDULA DE NOTIFICACION

124
Juzgado de Distrito número uno de Logroño.
Don José López Viana, Secretario del Juzgado de 

Distrito número uno de Logroño.
Doy fe: Que en el juicio de faltas número 1.799/81 M 

se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA.— Logroño, a 17 de noviembre de 1981. 
Visto en juicio oral y público por la Sra'. doña María Isa
bel Zarzuela Ballester, Juez del Juzgado número uno del 
Distrito de Logroño el juicio del faltas númeró 1.799 de 
1981, seguido por estafa,- con intervención del Ministe
rio Fiscal en el ejercicio de la acción pública, contra Ro
sa María González Vicente, mayor de edad, soltera, sus 
labores y vecina de Logroño.

FALLO.— Que debo condenar y condeno a la denun
ciada Rosa María González Vicente como autor respon
sable de la falta que se le imputa a la pena de dos días 
de arresto menor, costas y que indemnice a la RENFE 
en la suma de mil pesetas.— Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.— María Isabel Zarzuela 
Ballester.— Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación a la inculpada Ro
sa Maria González Vicente que fue vecina de esta Ciu
dad, en la actualidad al parecer se encuentra en Barce
lona en ignorado paradero, se publica la presente cédu
la en el Boletín Oficial de la Provincia.

Logroño, 15 de enero de 1982.
El Secretario,

131
147

44.
VO 1 
nil
3.
nad

CEDULA DE CITACION.
■100

a presente, en Virtud de lo que tiene acordado 
Sr. Magistrado Juez del Juzgado de Primera 
número uno, de los de Logroño, en la pieza se

el e medidas provisionales, dimanante de Divorcio

i I

1

le n ;n este Juzgado con el número 419 de 1981, a 
as, : de doña María del Carmen Rama García, con- 
eñal losé María Calvo Sáenz, se cita a éste, ante el
dich de Primera Instancia número uno de Logroño,
ro : lía 27 de enero actual a las once de la mañana

que comparezca a prestar confesión en juicio 
^ tinento indecisorio, apercibiéndole de^ perjuicio 

irará si no lo verifica.

CEDULA DE REQUERIMIENTO
125

Juzgado de Distrito número uno de Logroño.
La Sra. Juez de Distrito número uno de esta Ciu

dad, en el juicio de faltas número 791/81-M ha acordado 
publicar cédula de requerimiento en el Boletín Oficial 
de la Provincia, requiriendo al inculpado Boberto Gam
boa Parra, para que haga efectiva (la cantidad de 11.125 
pesetas a que asciende el total importe de la tasación 
de costas, concediéndole un plazo de 10 días pa^^a que 
se persone en este Juzgado y abone dicha cantidad.

Logroño, 14 de enero de Ï982.
El Secretario,

132

3ño, once de enero de 1982.
El Secretario,

107
licta 
iad 
egui 
ares 
a i

REQUISITORIA
123

13, ido de Distrito número uno de Logroño.
)sidi ra. Juez de Distrito de esta Ciudad, en el jui- 
ncia Itas número 1.653/81-M, a acordado publicar re- 
.el ^ 1 en el Boletín Oficial de la Provincia, ordenan- 
is ci Fuerzas de la Seguridad del Estado que proce-
me* 
de '

busca y captura del inculpado Mariano Buena- 
ino, que tuvo su último domicilio en la calle

:ulo e esta Ciudad, y en la actualidad en ignorado

o a< 
id S

. y caso de ser hallado sea puesto a disposición 
luzgado a fin de que cumpla un día de arresto
istitutcrio por impago de la multa impuesta en

>ERi icia dictada en el juicio, 
áe
ihor oño, 15 de enero de 1982.

El Secretario,
130

EDICTO
132

Don José Luis López Tarazona, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número uno de los de Lo
groño, por el presente,

Hago'saber: Que en este Juzgado se sigue expedien
te de dominio señalado con el número 264/81 a instan
cia de doña Pilar Bueno Caro, sobre inmatriculación en 
el Registro de la Propiedad de Logroño de la siguiente 
finca rústica’

“Heredad rústica en término Las Animas”, del Mu
nicipio de Lardero, provincia de La Rioja, de 10 áreas y 
48 centiáreas de cabida y que linda: Norte, con Mauricio 
Flores; Sur, con Daniel Nalda; Este, con Mauricio Flo
res y Oeste, con Santiago Estefanía.”

Se. cita por término de diez días ante este Juzgado, 
para que durante los cuales puedan comp'arecer a ejer
citar su derecho, a todas las personas ignoradas a quie
nes pudiera perjudicar la acción de dominio ejercitada; 
las que tuvieran algún derecho real sobre dicha finca y 
a las demás que la Ley indica, apercibiéndoles del per
juicio que les parará si no lo verifican.

Logroño, 11 de enero de 1982.
El Scretario,

139

Ministerio de Cultura 2024



Página 6 OFICIAL Jueves, 28 de enero c7
CEDULA DE CITACION

145
Por tenerlo así acordado en providencia de esta fecha 

dictada en demanda de divorcio número 503/81, en su 
pieza separada de medidas provisionales, seguida a ins
tancia de don Tomás Fernández Sáinz, contra doña Ale
jandra Gutiérrez Moreno, en ignorado paradero, se cita 
a esta de comparecencia señalada en el artículo 1 897 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, para el día 4 de febre
ro y hora de as once de su mañana, con el apercibimien
to de que de no comparecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a doña Alejandra Gu
tiérrez Moreno cuyo paradero se ignora, expido la pre
sente en Logroño, a 18 de enero de 1982.

El Secretario,
152

penas de multa de 5.000 pesetas y de reprensiói 
da a cada uno de ellos, y a que por mitad cada i 
tisfagan las costas procesales. Así por esta mi 
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— Valentín de 
sia Duarte.— Firmado.”

ai

Concuerda bien y fielmente con su original, < 
que conste, a fin de dar vista a los penados Anto: e 
nando Vergara Jorge y María Begoña Vergara R: ¡s 
tualmente en ignorado paradero y domicilio, ( ^, 
y firmo la presente en Logroño a 15 de enero de ’ 

11

J ni

~ — — jg

ANUNCIOS OFICIALE
:u

148
Don Abundio Ruiz Ambrona, Oficial de la Adminis

tración de Justicia, en Funciones, Secretario del Juzga
do de Distrito número dos de Logroño.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas nú
mero 1.368 de 1981 se ha dictado sentencia cuyo enca- 
bezamento y parte dispositiiva son del tenor literal si
guiente:

“SENTENCIA.— En la ciudad de Logroño a once de 
enero de 1982.— Vistos en juicio oral y público por el 
Sr, don Valentín de la Iglesia Duarte, Juez del Juzgado 
niñero dos del Distrito de Logroño, el juicio de faltas ! 
número 1.368 de 1981 seguidos por imprudencia-daños, Í 
interviniendo el Ministerio Fiscal en ejercicio de la ac- ' 
ción pública, contra Luis García Fernández, en ignora- ¡ 
do paradero.— Ejercitando la acusación particular, Al- i 
fonso Peciña Fernández, vecino de Logroño. !

FALLO: Que debo absolver y absuelvo libremente 
de la falta que se imputaba en estos autos a Luis Gar- 
■cía Fernández. Con reserva de acciones civiles. Decla
rando las costas de oficio. ¡

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgan- ■ 
do en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.— Va- ! 
lentín de la Iglesia Duarte.— Firmado. ’

Concuerda bien y fielmente con su original, y para 
que conste, a fin de notificar a Luis García Fernández Í 
actualmente en ignorado paradero, extiendo y firmo la ' 
presente en Logroño, a 15 de enero de 1982.

155

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria Cf 
el día 28 de diciembre de 1981, aprobó la impos 
la siguiente Ordenanza Fiscal: Tasa por licencia gj 
che del agua domiciliaria a la red general.

Lo que a tenor del la Ley 40/1981 de 28 de ¿j 
se expone al público para que los interesados pue æ 
sentar durante el plazo de quince días las redar .^ 
que estimen procedentes. [^j

Fuenmayor, a 12 de enero de 1982. j„
El Alcalde, > ,

ANUNCIO

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 14 d 
de 1982, y con sujección a las Bases aprobadas p 
concurso, se convoca el siguiente, al objeto de sel 
la persona enoargada de prestar los servicios muí 
que Se expresan a cont in nación :

Sepulturero y servicios múltiples.
Las solicitudes de dicho servicio se present -^ 

la Secretaría del Ayuntamiento, dentro de los vei ^ 
hábiles siguientes al de la inserción del present,'^ 
en el Boletín Oficial de la Provincia, acompañad 
documentos que se especifican en las Bases res ^ 
las cuales pueden ser exam.nadas por quienee 1( * ^

147
Don Abundio Ruiz Ambrona, Oficial de la Adminis

tración de Justicia, en Funciones, Secretario del Juzga
do de Distrito número dos de Logroño.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas nú
mero 912 de 1981 ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguien
te:

“SENTENCIA.— En la ciudad de Logroño a once de 
enero de 1982.— Vistos en juicio oral y público por el 
Sr. D. Valentín de la Iglesia Duarte, Juez del Juzgado 
número dos del Distrito de Logroño, el juicio de faltas 
número 912 de 1981 seguidos por amenazas a agentes 
de la autoridad, interviniendo el Ministerio Fiscal en 
ejercicio de la acción pública, contra Antonio Fernando 
Vergara Jorge, mayor de edad, casado, industrial y Ma
ría Begoña Vergara Rivas, soltera, sus labores, y ambos 
en ignorado paradero.— Ejercitando la acusación parti
cular Ricardo García y Benjamín Martínez Ceniceros, 
mayores de edad, casados y vecinos de Logroño.

FALLO.— Que debo condenar y condeno a Antonio 
Fernando Vergara Jorge y María Begoña Vergara Rivas 
como autores de una falta del artículo 570-6.“ del Código 
Penal, de ofensas leves a agentes de la autoridad, a las

«n las Dependencias Municipales.
Al propio tiempo se hace saber que durante 

días hábiles siguientes al de la publicación del 
edicto, pueden presentarse las reclam/aciones co

io

referidas Bases del concurso anteriormente indice
Autol, a 18 de enero de 1982. 

El Alcalde,

le

51 .

ANUNCIO ita

A f.n de rpoceder a la devolución de la fía
tiene constituida D. Victoriano Sáenz López, en 
de las obras de Ampliación de las Redes de Dist
de Aguas Potables y Saneamiento de Aguas Re 
al Barrio del Espolón, en esta localidad, se an\ 
público para que en el plazo de 15 días hábiles Í 
tar del siguiente al de su publicaoión en el Bol “» 
cial de la Provincia puedan presentar redamacior
nes creyeren tener algún derecho exigible 
tario, por razón del Contrato Garantizado.

Villoslada de Cameros, a 15 de enero de 
El Alcalde,

^s,
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EDICTO
171

>bados los Padrones Fiscales correspondientes al 
ejeroicio, de las exacciones municiipalles de Bi- 
Carros agrícolas y de transporte, Carretillas y 

e mano. Entrada de carruajes y de Circulación de 
s por da vía pública, quedan expuestos al público 
uno de 15 días hábiles en la Intervención Muni- 
irante cuyo plazo se admitirán reclamaciones con- 
nismos.
abro de estas exacciones se hará en la Oficina de 
ici'ón Municipal, hasta el día 31 de mayo próximo

viembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad de referencia, pue
dan formular, por escrito, que presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles.

Casalarreina, a 17 de diciembre de 1981.
El Alcalde.

EDICTO

172

irrída dicha fecha sin haberío realizado pasará 
dación por vía de apremio.
1, a 20 de enero de 1982. ,

El Alcalde,

a

179

ANUNCIO
170 

siderando cumplida la exigencia del art. 59, pá- 
del Decreto 2263/1974, de 20 de julio, y confor- 

one el párrafo 2." del mismo artículo, se hace pú- 
le este Ayuntamiento proyecta la construcción de 
n la parte central del Sector Poniente del Cemen- 
unicipai, a los efectos de que los familiares de 
imados en ol referido espacio puedan adoptar las 
: que las normas vigente les permitan, dentro del 
e tres meses, a partir de la fecha de publicación 
anuncio en e,l Boletín Oficial de 1a Provincia, 
erite, a 19 de enero de 1982.

El Alcalde.

166
Por doña María Esther Alarcia y Ormazábal, D.N.l. 

15.150.959 en nombre y representación propia, se ha soli
citado legalizar por carecer de licencia municipal la acti
vidad de un establecimiento destinado a CAFE-BAR, de 
tercera categoiría, con emplazamiento en Casalarreina (La • 
Rioja) calle Plaza del Generalísimo, núm. 15, bajo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de no
viembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad de referencia, pue
dan formular, por escrito, que presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles.

Casalarreina, a 11 de enero de 1982.
El Alcalde,

173

178 Ministerio de Agricultura

EDICTO
164

' don Luis Barrios Gonzalo en nombre y repre
in de Río Oja, S.A. se ha solioitado la concesión de 
tuna Licencia Municipal de funcionamiento para 
: la Piscifactoría existente cuyo proyecto fue rea- 
sor el Ingeniero D. Luis Torres, con emplazamien- 
i paraje “Los Sotos” Carretera Haro-Santo Domm- 

que se hace púbEco, en cumplimiento de lo pre
lo en el artículo 30 del Reglamento de Actividades 
is. Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de no- 
e de 1961, a fin de que quienes se consideren afec- 
le algún modo por la aett’vádad de referencia, pue- 
nnular, por escrito, que presentarán en la Secre
el Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, du- 
1 plazo de diez días hábiles.
tañares de Rioja, a 18 de enero de 1982.

El Alcalde.
171

EDICTO
165

: doña Rocío García Córdoba, e nnombre y repre- 
ón propia, con D.N.I. en vigor número 16.328.085 
:tlicitado legalizar, por carecer de licenci amunioi- 
actividad de Bar-Cervecería, con emplazamiento 

alarreina y ubicada en la calle Plaza del Genera- 
número 4.
que se hace público, en cumplimiento de lo pre- 

io en el artículo 30 del Reglamento de Actividades 
as, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de no-

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

SERVICIO PROVINCIAL DE LA RIOJA

SUBASTA DE PASTOS

114
Habiendo sido aprobado por el Iltmo. Sr. Director del 

I.C.O.N.A. el Plan, de aprovechamientos de 'pastos del 
monte denominado “Los Agudos” propiedad del Ayun
tamiento de Aguilar del Río A. y sito en su T. M. con- 
sorciado con el antiguo Patrimonio Forestal del Estado 
(hoy I.C.O.N.A), para su ejecución durante el año fores
tal 1982, se realizará la subasta de tal aprovechamiento, 
al día siguiente hábil de transcurridos diez días también 
hábiles, por carácter de urgencia, contados a partir de 
su ‘Publicación en el Boletín Of i o'al de la Provincia de 
La Rioja y hora de las once y media de su mañana, en la 
form'a que a continuación se detalla:

En la Alcaldía de Aguilar del Río Alhama, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde o persona en quien delegue, 
y con asistencia de un empleado del leona, será celebra
da la subasta del aprovechamiento de Pastos para 150 
lanares en 140 Hás., en el precio de tasación de 5.400 pe
setas, más 2.926 pesetas de indemnizaciones reglamen
tarias.

La presentación de pliegos presupone la aceptación 
por parte del licitador del Pliego de Condiciones facul
tativas y económicas fijado por el I.C.O.N.A. que se en
cuentra a disposición de quien lo solicite en las oficinas 
del I.C.O.N.A., sitas en la calle Bélohite, número 2-1.* 
Planta, Logroño, y en la Secretaría del Ayuntamiento ci
tado anteriormente.

La recepción de Pliegos para optar a la subasta y al 
desarrollo de la misma, se ajustarán a lo dispuesto en las
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normas establecidas en el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 9 de 
enero de 1953.

El importe de este anuncio será por cuenta del ad
judicatario.

Logroño, 7 de enero de 1982.
El Ingeniero Jefe del Servicio,

121

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

SERVICIO PROVINCIAL DE LA RIOJA

SUBASTA DE PASTOS

115
Habiendo sido aprobado por el Iltmo. Sr. Director del 

I.C.O.N.A. el Plan de aprovechamientos de pastos del 
monte denominado “Las Umbrías” propiedad del Ayun
tamiento de Aguilar del Río Alhama y sito en su término 
municipal, consorciado con el antiguo Patrimonio Fores
tal del Estado (hoy I.C.O.N.A.) para su ejecución duran
te el año forestal 1982, se realizará la subasta de tal apro
vechamiento, al día siguiente hábil de transcurridos diez 
días hábiles, por carácter de urgencia, contados a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
La Rioja y hora de las doce de su mañana, en la forma 
que a continuación se detalla:

En la Alcaldía de Aguilar del Río Alhama bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde o persona en quien delegue 
y con asistencia de un empleado del leona, será celebra
da la subasta del aprovechamiento de Pastos para 200 
reses lanares en 140 Hás., en el precio de tasación de 
7.200 pesetas, más 2.934 pesetas de indemnizaciones re
glamentarias.

La presentación de pliegos presupone la aceptación 
por parte del licitador del Pliego de Condiciones facul
tativas y económicas fijado por el I.C.O.N.A. que se en
cuentra a disposición de quien lo solicite en las oficinas 
del I.C.O.N.A., sitas en la calle Belchite, número 2-1.'^ 
Planta, Logroño, y en la Secretaría del Ayuntamiento ci
tado anteriormente.

La recepción de Pliegos para optar a la subasta y al 
desarrollo de la misma, se ajustarán a lo dispuesto en las 
normas establecidas en el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 9 de 
enero de 1953.

El imiporte de este anuncio será por cuenta del ad
judicatario.

Logroño, 7 de enero de 1982.
El Ingeniero Jefe del Servicio,

122

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

SERVICIO PROVINCIAL DE LA RIOJA

SUBASTA DE PASTOS

110

Habiendo sido aprobado por el Iltmo. Sr. Director del 
I.C.O.N.A. el Plan de aprovechamientos de pastos dei 
monte denominado “La Hoya” propiedad del Ayunta
miento de Nalda y sito en su término municipal, consor- 
ciado con el antiguo Patrimonio Forestal del Estado (hoy 
I.C.O.NA.) para su ejecución durante el año forestal 1982 
se realizará la subasta de tal aprovechamiento, al día si
guiente hábil de transcurridos diez días también hábi

les, por cará'Cter de urgencia contados a partir 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
Rioja, y hora de las doce de su mañana, en la fon 
a continuación se detalla;

En la Alcaldía de Nalda, bajo la presidencia 
Alcalde o persona en quien delegue y con asistei 
un empleado del LCO.NA., será celebrada la suba 
aprovechamiento de pastos para 20 reses vacunas 
Hás. en el precio de tasación de 14.400 pts. más SZ 
de indemnizaciones reglamentarias.

La presentación de pliegos presupone la ace] 
por parte del licitador del Pliego de Condiciones 
tativas y económicas fijado por el I.C.O.N.A. que 
cuentra a disposición de quien lo solicite en las c 
del I.C.O.N.A., sitas en la cade Belchite, númei 
Planta, Logroño, y en la Secretaría del Ayuntamie 
tado anteriormente.

La recepción de Pliegos para Oiptar a la subas 
desarrollo de la misma, se ajustarán a lo dispuesto 
normas establecidas en el Reglamento de Con traitai 
las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto c 
enero de 1953.

El importe de este anuncio será por cuenta ( 
judicatario,

Logroño, 7 de enero de 1982.
El Ingeniero Jefe del Servicio

INSTITUTO NACIONAL IPARA LA CONSERVE 
DE LA NATURALEZA

SERVICIO PROVINCIAL DE LA RIOJA

SUBASTA DE PASTOS

Habiendo sido aprobado por el Iltmo. Sr. Direc 
I.C.O.N.A. el Plan de aprovechamientos de past 
monte denominado “Umbrías Raspasas” propiedí 
Ayuntamiento de Aguilar del Río Alhama y sito 
término municipal, consorciado con el antiguo Ps 
nio Forestal del Estado (hoy I.CO.N.A.) para su eje 
durante el año forestal 1982 se realizará la suba 
tal apróvechamiento, al día siguiente hábil de tran 
dos diez días también hábiles, por carácter de ur¡ 
contados a partir de- su publicación en el Boletín ' 
de la Provincia de La Rioja, y hora de las once 
mañana, en la forme que a continuación se detall

En la Alcaldía de Aguilar del Rio Alhama, 1 
presidencia del Sr. Alcalde o Concejal en quien di 
y con asistencia de un empleado del I.C.O.N.A. ser 
brada la subasta del aprovechamiento de pastos P^ 
reses lanares en 100 Hás. en el prec<o de tasación d 

,pts. más 2.721 pts. de indemnizaciones reglamentar
La presentación de pliegos presupone la acef 

por parte del licitador del Pliego de Condiciones 
tativas y económicas fijado por el I.C.O.N.A. que 
cuentra a disposición de quien lo solicite en las o 
del I.C.O.N.A., sitas en la eallé Belchite, númer 
Planta, Logroño, y en la Secretaría del Ayuntante 
tado anteriormente.

La recepción de Pliegos para optar a la subast 
desarrollo de la misma, se ajustarán a lo dispuesto 
normas establecidas en el Reglamento de Contratac 
las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto d 
enero de 1953.

El importe 
judicatario.

Logroño, 7 
El

de este anuncio será por cuenta

de enero de 1982.
Ingeniero Jefe del Servicio,

i:
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Ü igistratura del Trabajo 
im

EDICTO

;en

ÎS -

2.7

153
José Luis Conde-Pumpido Ferreiro; Magistrado 

ajo de La Rioja.

de la que es titular, doña María Carmen Torres Torque
mada, en reclamación de cantidades, ordeno a la citada 
Empresa a que abone a la actora la suma de trescientas 
diez mil quinientas ocnenta y cinco pesetas (310.585 pts.) 
por los conceptos reciamauos en su demanda, en las que 
ya ya incluí ao el 10 por UO en concepto de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtién-

¡o saber: Que por providencia dictada en el día 
ecba en el procedimiento referenciado, seguido 
icias de Jesús Tardío Jimeno y Monserrat Soto

?ep ontra la demandada Comercial Riojana de Tabi- 
osé Agreda Catalán); en reclamación por CAN-es 

le ¡S, he acordado citar a la demandada Comer-
; adana de Tabiques, por encontrarse en ignorado
ler 
líe

o, a fin de que comparezca en la Sala de Au- 
, de esta Magistratura de Trabajo, sita en Ave- 
Pío XII, número 33, primera planta, el próximo

de marzo; 9 horas de 1982, para la celebración ue 
®®bs de Conciliación, y subsiguiente Juicio en su
tto ebiendo comparecer personalmente o mediante 
^^^ legalmente apoderada, y con todos los medios 
> d iba de que intente valerse, y con la advertencia

/S única convocatoria y que dichos actos no se
1 c .erán por falta injustificada de asistencia de 

í las partes.
ara que sirva de citación en legal forma a la

11
ia Comercial Riojana de Tabiques, que se 
en ignorado paradero, y para su publicación 

tín Oficial de la Provincia y colocación en el

de- 
en- 
en 
ta-

doles que contra la misma pueden interponer Recurso 
de Suplicación ante el Tribunal Central de Trabajo, en 
el término de cinco días hábiles, contados al siguiente 
de la notificación de la presente Sentencia, previo de
pósito del importe total de condena, incrementado con 
el 20 por 100 de dicha cantidad a ingresár en la Cuenta 
de Fondo de Anticipos Reintegrables sobre Sentencias 
Recurridas en el 'Banco de España de esta Capital más 
el depósito de 2.500 pesetas, a ingresar en la Cuenta de. 
Recursos de Suplicación en la Caja de Ahorros de Zara
goza, Aragón y Rioja, todo ello conforme a lo preceptua
do en la Ley del Procedimiento Laboral vigente.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
la Empresa STUDIO XXI, cuya titular es doña María 
Carmen Torres Torquemada, que se encuentra en igno
rado paradero y publicar en el Boletín Oficial de la Pro
vincia, y en el Tablón de Anuncios de esta Magistra
tura, expido y firmo el presente en la Ciudad de Logro
ño a 18 de enero de 1982.

El Secretario,
158

: V^

anuncios de esta Magistratura, expido el presen. 
Ciudad de Logroño, a 19 de enero de 1982.

El Secretario,
160

r A

11

EDICTO
152

José Luis Conde-Pumpido Ferreiro; Magistrado
’ec lajo de La Rioja.
ast so saber: Que por providencia dictada en el día 

eha en el procedimiento referenciado, seguido aeda
ito
Pa

.as de don Amadeo López de las Heras contra la
iada Hormigones Sonsierra, S.L. en reclamación
NTIDADES; he acordado citar a la demandada• iN ± X JL/-nJ-/l_JU? ) 11C d VL/X VldCtV VX UdX o. ACÁ \x\-.XXAV4.4.xv*M.v*.v*

®^® ones Sonsierra, S.L. por encontrarse en ignorado 
iba

un

o, a fin de que comparezca en la Sala de Au- 
i de esta Magistratura de Trabajo, sita en Ave-
Pío XII, número 33, primera planta, el próximo 

Ín 1 de marzo, 9,15 horas de 19.32, para ia celebración

CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE LA RIOJA

119
Solicitado en esta Caja duplicados de las Libretas de 

Ahorro Ordinario número 90-18.200.880-6, de Calahorra; 
y 90-70.264 567-3, de Logroño; así como de los Bonos de 
Imposición a Plazo Fijo número 63-64.686 de Villame
diana; 50.892; 70-52.289; 70-62.064; 70-69.577; y 70-38.905, 
todas ellas de Logroño, se pone en conocimiento del pú
blico que si dentro de 15 días a partir de hoy no se for
mula ninguna reclamación sobre los mismos, serán can
celados, abriéndose nuevos títulos de Libretas de Aho
rro y de Imposición a Plazo fijo duplicados en favor de 
sus titulares

Logroño, 15 de enero de 1982.

ice 
.allí

letos de Conciliación, y subsiguiente juicio en su 126
ebiendo comparecer personalmente o mediante 
legalmente apoderada, y con todos los medios 

^’(j, ha de que intente valerse, y con la advertencia 
"es única convocatoria y que dichos actos no seser lerán por falta injustificada de asistencia de al- 

P‘? las partes.
lara que sirva de citación en legal forma a la de

dal la Hormigones Sonsierra, S.L. que se encuentra 
ceí rado paradero, y para su publicación en el Bole

ta! de la Provincia y colocación en el tablón de

OFICINA RECAUDATORIA

48

tes- 
ue

ner

s de esta Magistratura, expido el presente en 
de Logroño, a 19 de enero de 1982.

El Secretario,

la
de

La Oficina de Recaudación del M. I. Ayuntamiento 
Alfaro. ,
Hace saber: Que encontrándose en paradero desicono-

jast EDICTO
sto

159

151
i José Luis Conde-Pumpido Ferreiro; Magistrado 

^'^^jajo de La Rioja,
° Jo saber: Que en los presentes autos, seguidos a 

¡a de doña María Carmen Bello Romero contra

cido para el pago de las contribuciones especiales de De
fensas del Río Ebro, correspondiente al expediente de 
1975 (recibos de pago del año 1975 a 1979) y segundo Ex
pediente (recibos año 1978 y 1979 son requeridos para su 
presentación y pago, procediéndose si no lo hicieren eje
cutivamente contra sus bienes.

RELACION DE DEUDORES

a £ resa STUDIO XXI, de la que es titular doña Ma
men Torres Toquema, en. reclamación por CAN
ES, se ha dictado Sentencia en cuya parte dispo
lice lo siguiente:
timando la demanda planteada por doña María 
i Bello Romero contra la Empresa STUDIO XXI

M. Carmen Acedo Basignano 
José Aguirre Arévalo 
Alejandro Alfaro Lacarra 
Isabel Almendáriz Soret 
Pedro Alvarez Escalada 
Florencio Alvarez Zaracaín
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Juan Anoz Mena 
María Arnedillo Bretón 
Avelino Arnedillo Nájera 
Pablo Arnedillo Sáenz 
Luis Baldero Gutiérrez 
Manuel Baldero Mangado 
Dolores Baltasar Fernández 
Dolores Bello Carra 
Fermín Bravo Medrano 
Ignacio Bretón Pardo 
Felisa Cabezón Paul 
Isabel Cabezón Paul 
Saturnino Carbonell Valles 
Felisa Carrascón Pastor 
Angel Casas Vargas 
Victoria ^Castillo Martínez 
Cebrina Fidel y Merle Barrio 
Julián Cordón Rivas 
Félix Cristóbal Sáenz

. Pedro Cristóbal Sáenz
Manuel Cruz Manrique Fernández 
Carlos Chavarri Galdámez 
Luis Checa Pascual de Quinto 
Agustín de Fe Sánchez 
Soledad de Fe Sánchez 
Blanca de Fe Sánchez 
Daniel Díez Garrido 
Carmen Echague Bouza 
Dolores Echague Bouza 
Catalina Enciso Fernández 
Pascual Escalada Fernández 
Agustín Escalada Medina 
Félix Ezquerro Lazrao 
Santiago Fauste Atienza 
Julio Fernández
Francisco José Fernández Bermejo 
Julia Fernández Gutiérrez 
Domínica Fernández Martínez 
Francisco Fernández Martínez 
Victoriano Fernández Medina 
Máximo Fernández Medina 
Victoria Fernández Medrano 
Emeterio Fernández Mendizábal 
Clotilde Fernández Palacios 
Emiliana Fernández Sáenz dé C. 
Manuel Forcada Garbayo 
José M. Galán Galdámez 
Manuela Galdámez Fraile 
José M. Galdámez Varea 
José Gardés Muñoz 
Cecilio García Bea 
Javier García Bea 
Manuel García Lapeña 
Aurelia García López 
Obdulia García Martínez 
Dolores García Ocón 
Benita Garrido Lamata 
Jesús Garrido Martínez 
Manuel González Fernández 
Eusebio González González 
Engracia González Santa Cruz 
Balbino González Vallejo 
Ricardo Grandez Melero 
Isidoro Hernández Plazas 
Lucas Hernández Gasquez 
María Jiménez Grandez
Hdos. de Concepción Jiménez Jiménez 
Francisco Jiménez Martínez 
María Laborda Baldero 
Carmen Lafuente Rodríguez

Jueves, 28 de enero de
DCaNMHHMHUMH^^MHMBæ^n

Francisco Lamata Celorrio 
Nicasio Lamata Jiménez 
Pedro Lapedriza Bravo 
Matilde Lázaro Fuertes 
Julia Lestaur Ruiz 
Julián y Hnos. Ligero Mangado 
Hdos. de Fileta López Montenegro 
Félix López Ortega 
Carmen López Oñate Llorente 
Nicanora Losantos Echevarría 
Bibiano Lozano
Lorenzo Llorente Lapedriza 
Martín Llorente López 0. 
Victoriano Llorente Medina 
José Llorente Medrano 
Nicolás Llorente Mendizábal 
Victoriano Llorente Mendizábal 
Consuelo Malumbres Soldevilla 
María Malumbres Soldevilla 
José Marqués Macaya 
Manuel Martínez Castro 
Santos Martínez Fraile
José María Martínez Hernández 
Antonio Martínez Lapedriza 
Ascensión Martínez Martínez 
Prudencio Martínez Martínez 
Gregorio Martínez Mediero 
Francisco Martínez Remírez 
Francisco Martínez Rubio 
Encarnación Martínez Sesma 
Jesús Luisa Martínez Vicente 
Saturnino Martínez
Vicente Matute García 
Félix Matute Lapedriza 
Hdros. de José Mazquizra Marqueta 
María Medina Matute
Vicenta Medrano Garijo 
Constantino Medrano Lavilla 
Miguel Medrano Llorente 
Emiliano Medrano Medrano 
Ricardo Medrano Morales de S. 
Antonio Melero Díaz Aldagalán 
Ricardo Melero Royo 
Gabriela Mena
Berg.o Mendizáhal Fernández 
Angela Medina Llorente 
Teodoro Mendizábal Medrano 
Valero Mendizábal Medrano 
Ricardo Merele García 
Enrique Moreno Alfaro 
Antonio Moreno López 
Angela Moreno Lacruz
Ricardo Morte García 
José Luis Navascués Sanz 
Ramón Ordoyo Fraile 
Juan Ordoyo Pérez
Oroz Silverio y M. Dolores S. A. 
Guillermo Palacios Tejero
José Pascual Aguirre 
Pascual Pascual Pérez 
Soledad Pascual Sáenz 
Rilar Pasquier González 
Rosalía Pérez Boraita 
Jaime Pérez de A. Escoriaza 
Julián Pérez Fauste 
Juan Pérez Marqués 
Felipe Pérez Martínez 
Ramón Pérez Melero 
Manuel Pérez Mena
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ro Pérez Rana 
ncisco Plazas Pérez 
;nta Ramírez Martínez 
©tea Ran Domínguez 
dmo Remírez Jiménez 
dmo Remírez Simón 
ente Rodríguez Vallejo 
pe Rosell Andrés 
Luisa Rueda Díez
; M. Ruiz de Bucesta Arnedo 
an Ruiz de Bucesta Medrano 
filo Ruiz Medrano
ría Luisa Ruíz del Sotillo
é M. Sáez Arriete
mel Sáenz Bartolomé
afina Sáenz de C.
acio Sáenz de C. Gutiérrez
irés Sáenz Lozano
Luisa Sáinz Carrascón
na Sáinz Escalada
lo Sáinz Lapedriza
iesto Sáinz Medrano
ración Sáinz Urmeneta 
ro Santos Bermejo 
mel Sanz Sanz
■os. de Toderos Soldevilla Remón
pe Segura González
rón Segura López
aricia Segura Melero
istín Sola Melero
ir Soldevilla Gurría 
ro Torres Matute 
quín Torres Sánchez 
tilde Ugarte Sesma 
arnaoión Urtubia
? Vargas García
olas Vega Miguel
Carmen Vicente Martínez

pago deberá efectuarse en las Oficinas de Recau- 
calle García Escámez, 21 de Alfaro.

aro, 29 de diciembre de 1981.

El Recaudador
54

SIDENCIA DEL GOBIERNO
12

REAL DECRETO 3183/1981, de 29 de diciembre, 
por el que ge aprueba la tabla de vigencias de 
los preceptos afectados por la Ley 40/1981, de 
28 de octubre, por la que se aprueban determina 
das medidas sobre, régimen jurídico de las Cor
poraciones Locales.

Ley 40/1981, de 28 de octubre, por la que se 
an determinadas medidas sobre régimen jurídico 
Corporaciones Locales, ha introducido diversas 
^aciones en el ordenamiento local en materia de 
í de acuerdos, función pública local, régimen pre
ario, ingresos locales y reclamaciones económi- 
inistrativps.
disposición derogatoria de la citada Ley 40/1931, 
le octubre, dispone que el Gobierno procederá ¿ 
icación de una tabla de vigencias.
su virtud a propuesta de los Ministros de Ha

cienda y de Administración Territorial, previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 
de diciembre de 1981.

' DISPONGO:
' Artículo primero.— Queda expresamente derogado a 

partir del 12 de noviembre de 1981, fecha de entrada en 
. vigor de la Ley 40/1981, de 28 de octubre, el Real De

creto-Ley 3/1981, de 16 de enero, por el que se aprueban 
determinadas medidas sobre régimen jurídico de las Cor
poraciones Locales.

Artículo segundo.— Mantiene su vigencia, en cuan- 
i to no se opongan a la Ley 40/1981, de 28 de octubre, las 
j siguientes disposiciones de aplicación y desarrollo del 

citado Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de enero:
¡ El Real Decreto 186/1981, de 5 de febrero, por el que 
i se determinan los órganos de la Administración del Es

tado a los que deberán remitirse los acuerdos y actos de 
las Corporaciones Locales y a los que corresponderá, en 
su caso, el ejercicio de las facultades de suspensión a 
que se refiere el artículo octavo del Real Decreto-ley 3/ 
1981, de 16 de enero, debiendo entender que la referen
cia que en el mismo se hace a preceptos del Real De
creto-ley 3/1981, de 16 de enero, debe serio a los corres
pondientes preceptos de la Ley 40/1981 de 28 de octu
bre.

El Real Decreto 1262/1981, de cinco de junio, por el 
que se desarrollan y aplican algunas de las medidas 
adoptadas por el Real Decreto-ley 3/1981, de 16 de enero, 
debiendo entenderse que las referencias que en el mismo 
se hacen al mencionado Real Decreto-ley 3/1981 deben 
serio a los correspondientes preceptos de la Ley 40/1981.

El Real Decreto 1264/1981, de 5 de junio, por el que 
se crea una Comisión Gestora para el régimen transitorio 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local.

í El Real Decreto 1673/1981, de tres de julio, por el 
! que se regula el régimen de los planes provinciales de 

obras y servicios.
El Real Decreto 2749/1981 de 19 de octubre, por el 

que se desarrolla la disposición final tercera del Real 
Decreto-ley 3/1981, de 16 de enero, sobre creación de una 
Central de Riesgos de las Corporaciones Locales.

La Orden de la Presidencia del Gobierno de 12 de 
noviembre de 1931, por la que se aclara el alcance del 
artículo sexto del Real Decreto-ley 3/1931, de 16 de enero 
que establece los límites cuantitativos de la contratación 
directa por las Corporaciones Locales, debiendo enten
derse que la referencia que en la misma se hace al ar
tículo sexto del Real Decreto-ley 3/1981 debe serlo al 
artículo sexto de la Ley 40/1981.

El Real Decreto 2689/1981, de 13 de noviembre, por 
el que se dictan normas complementarias en relación con 
los planes provinciales de obras y servicios.

Artículo tercero.— Quedan derogadas por la Ley 
40/1981, de 28 de octubre, las disposiciones y preceptos 
que a continuación se expresan y en la forma que se de
termina:

El artículo primero de la Ley 40/1981 deroga los si
guientes preceptos;

Artículo 298 y 299 de la Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955.

■ Artículo 189 del Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 

i Locales de 17 de mayo de 1952, en cuanto a la distinción 
' entre primera y segunda convocatoria, que tenían con 

■anterioridad un régimen de quórum distinto.-
Artículos 194 y 198 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporacio
nes Locales de 17 de mayo de 1952.

El artículo segundo deroga los siguientes preceptos: 
Artículo 302 de la Ley de Régimen Local de 24 de 

junio de 1955.
Artículo 226, 2 del Reglamento de Organización, Fun

cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales de 17 de mayo de 1952.
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Artículo 227 del Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales de 17 de mayo de 1952, en chanto al concepto 
mayoría relativa.

de

El artículo 3.1 deroga los siguientes preceptos:
Articulo 303 de la Ley de Régimen Local de 24 

junio de 1955, y, en cuanto al quórum que en ellos
de 
se 

seaestablece, todos aquellos preceptos, cualquiera que 
la disposición de carácter general en que se encuentren
contenidos, que exijian el quórum de las dos terceras 
partes del número de hecho y, en todo caso, de la mayo
ría absoluta legal de miembros de las Corporaciones Lo
cales, u otro superior, para la validez de los acuerdos que 
se adopten sobre materias distintas a las especificamen- 
te determinadas en el apartado uno del artículo tercero 
de la Ley 40/1981. Específicamente cabe citar como de
rogados, en cuanto al quórum de adopción de acuerdos, 
los siguientes preceptos:

De la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955:
Artículos 168 d), en cuanto a los proyectos de muni

cipalización de servicios en régimen de libre concurren
cia; 193, siendo exigible el quórum de la mayoría abso
luta legal; 195, 2, siendo de aplicación el quórum esta
blecido en el artículo tercero, dos, c) de la Ley 40/1981; 
697 y 791, 2, siendo exigible el quórum de la mayoría 
absoluta legal.

Del Real Decreto 3.250/1976, de 30 de diciembre:
Artículo 170, 1, siendo exigible para todas las ope

raciones aludidas en el mismo, incluido el aval, el quó
rum de la mayoría absoluta legal.

Del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubrè:
Artículo 13, 2.
De la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urba

na, texto refundido aprobado por Real Decreto 1.346/ 
1976, de .9 de abril:

Artícúlos 49. 2 y 3 y 50, siendo exigible el quórum 
de la mayoría absoluta legal.

Del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales de 17 de 
mayo de 1952:

Artículos 248, siendo exigible el quórum de la ma-
yoría absoluta legal; 305, siendo exigible el quórum de layoria absoluta legal; 305, siendo exigible el quórum de la j El artículo octavo deroga los siguientes pn 
mayoría absoluta legal, y 340, siendo exigible el quórum ! .delación con el artículo cuarto:
de la mayoría absoluta legal._

Del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Lo
cales, de 27 de mayo de 1955:

Artículos 75. 3 y 80. 2, siendo exigible el quórum de 
la mayoría absoluta legal; 82, siendo exigible el quórum 
de la mayoría absoluta legal; 96. 1 y 101. 2, siendo de 
aplicación el quórum establecido en el artículo tercero, 
dos, c), de la Ley 40/1981.

Del Reglamento de Servicios de las 
Locales, de 17 de junio de 1955:

Artículo 98. 6, siendo de aplicación 
tablecido en el artículo tercero, uno, e), 
1981, o en el artículo tercero, dos d) de 
según corresponda.

Del Reglamento de Haciendas Locales,

Corporaciones

Ley,

de

el quórum es- 
de la Ley 40/
la misma

de cuatro
agosto de mil novecientos cincuenta y dos

Artículo 149.2
De la Instrucción de Contabilidad de las Corpora

ciones Locales, anexa al Reglamento de Haciendas Lo
cales, de cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos:

Regla ochenta y dos punto dos, siendo exigible el 
quórum de la mayoría absoluta legal.

El artículo tres punto dos 
cepto:

Artículo seiscientos ochenta 
gimen Local de veinticuatro de 
cincuenta y cinco.

deroga el siguiente pre-

y uno de la Ley de Ré-
junio de mil novecientos

El artículo quinto deroga los siguientes
Artículos veintisiete, dos, a) en cuanto a 

preceptos;
la autoriza-

ción por la Dirección General de Administración Local 
de los acuerdos de las Corporaciones Locales referentes 
a la fij'ación de las plantillas orgánicas; veintiocho pun-

to tres, en cuanto a la intervención del Minjulc 
Interior (hoy de Administración Territorial); vi 
punto uno en cuanto a la intervención de la. 
General de Administración Local, y veintinu) 6 
dos; ochenta y siete punto cuatro, en cuanto ai 
la Dirección General de Administración Local 
y seis, dos y tres, en cuanto a las autorizaciones 
rección General de Administración Local, y cij 
punto uno, en cuanto a la autorización de la 

lí

tile

7'General de Administración Local, todos ellos ¡5 
Decreto tres mil cuarenta y seis/mil novecienl
y siete, de seis de octubre. 1’

Artículo trece punto uno, en cuanto a laob 
a la Dirección General de Administración L^ 
certificación del acuerdo trece punto dos; y cij^ 
Reglamento de Funcionarios de Administraciói 
treinta de mayo de mil novecientos cincuenta

Artículos seiscientos setenta y seis, d) de 
Régimen Local de veinticuatro de junio de 
cientos cinouenta y cinco.

1 
ito 
de

Artículo ciento ochenta y dos del Reglame: q- 
ciendas Locales de cuatro de 'agosto de mil re 
cincuenta y dos. ^j^

Artículo cinco punto uno, párrafo segund 
creto 688/1975, de 21 de marzo. (

Artículo tres punto tres del Decreto 689/1 
de marzo. , ; gg,

E,1 artículo sexto deroga las siguientes dis, 
y preceptos: '^^^

Artículo 117. 1, cuarta del Real Decreto í,

61

ca.

de 6 de octubre. 'itoReal Decreto 1201/1978, de 2 de junio.
Artículo 71 de la Ley Especial para el MU 

Madrid, texto articulado aprobado por Decreto lí

de 11 de julio, en cuanto a la cuantía de la co ‘
directa.

El artículo séptimo deroga el siguiénte pr ''r, 
Artículo 114. 1, primero, del Real Decreto ISde 6 de octubre, modificado en cuanto al érgí 2í 

tente para ejercer las facultades excepcional , 
cidas en el mismo. P

tilo

6cArtículos 362. 363, 364, 365, 366, 363, 413. 4, te 
de la Ley de Régimen Local de 24 de junio d

Artículo 232. 3, 327 a) y b), 328, 329,' 330, 33] 
Reglamento de Organización, Funciónamient 

ito 
! e

men Jurídico de las Corporaciones Locales de 
yo de 1952. alo

Artículo 181 del Reglamento de Haciend r 
de 4 de agosto de 1952, en cuanto a la adve , 
ilegalidad a los efectos de la suspensión de lo 
por el Gobernador Civil.

]t

Artículo 224. 1 de la Ley del Suelo, texto 
aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de

El artículo diez deroga los siguientes pre 
Artículo 61. 1 del Real Decreto 3046/197' 

octubre. f

cu] 
ier

72 
de

IS

Artículo 90 del Reglamento de Funcionai^^^..
ministración Local de 30 de mayo de 1952. H

El 'articulo doce punto uno deroga los siguF 
ceptos:

111 o
11

Artículo 675, 690, 694, 695, 696, 697 al 701 1
Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955

Artículos 194, 198 al 210 y 214. 3 del Regí
Haciendas Locales de 4 de agosto de 1952. Í

Artículos 76 al 84 del Reglamento de Sc 
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1 '^^ 

Artículos 192 y 194. 3 de la Ley del Suele 
fundido aprobado por Real Decreto 1346/197^^^^

ulo

qt

; eDisposición transitoria octava del Real Dej 
1976, de 30 de diciembre.

Artículos 11. 1 y 20 del Real Decreto-ley g 
20 de julio, en lo que se refiere a los presupua 
banismo y especiales y a los presupuestos ei , 
ríos, respectivamente. Fæ
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doce punto dos deroga el siguiente pre-

673. 1 de la Ley de Régimen Local de 24 
1955.
do doce punto cuatro deroga los siguientes

704 de la Ley de Régimen Local de 24 
5.
192 y 194. 3 de la Ley del Suelo, texto 

)bado por Real Decreto 1346/1976, de 9 
re- 
de

do trece punto uno deroga el siguiente pre-

185 del Reglamento de Hiaciendas Locales 
to de 1952.
do trece punto dos deroga el siguiente pre-

688 de la Ley de Régimen Local de 24 de 

catorce punto uno deroga los siguientes

S 682. 1, 683. 2, 685, 686 y 687 de la Ley de 
cal de 24 de junio de 1955. El apartado uno 
683 y el artículo 692 deben entenderse dero- 

i referencia al Delegado de Hacienda como 
petente para resolver las reclamaciones.
1 189 del Reglamento de Haciendas Locales 
sto de 1952.
alo quince deroga los siguientes preceptos:

190 y 191 del Reglamento de Haciendas Lo- 
e agosto de 1952.
alo dieciseis, en su conjunto, deroga los si- 
eceptos •

691. 4 de la Ley de Régimen Local de 24 
1955.
22 de la Ley 48/1966, de 23 de julio, sobre 

i parcial del Régimen Local.
alo dieciséis punto uno deroga el siguiente

- Artículo 37. 1 del Real Decreto 2795/1980, de 12 de 
diciembre, sobre Reclamaciones Económico-Administra
tivas, en cuanto suprime el recurso de alzada en la ma
teria a que se refiere el artículo 26 de la Ley 40/1981.

Artículo 729 de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

El artículo veintiséis punto uno deroga los siguien
tes preceptos:

Artíiculos 687 y 691. 6 de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955.

Artículo 192 del Reglamento de Haciendas Locales, 
de 4 de agosto de 1952.

El artículo veintiséis punto dos deroga parcialmen
te el siguiente precepto:

Artículo 108. 2 del Reglamento de Procedimiento en 
las Reclamaciones Económico-Administrativas, aprobado 
por Real Decreto 1999/1981, de 20 de agosto, en éuanto 
al plazo.

Artículo cuarto.— Quedan asimismo derogadas cuan
tas otras disposiciones de igual o inferior rango se opon
gan a lo dispuesto en la Ley 40/1981, de 28 de octubre.

Dado en Baqueira Beret, a 29 de diciembre de 1981.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

13

COMISARIA DE AGUAS DEL 
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691. 1 de la Ley de Régimen Local de 24 de 
5. El apartado dos debe entenderse modifi- 
ito que los expedientes a que se refiere pue- 
¡e también por existencia de mayores ingre-

dieciséis punto dos deroga los siguientes

691. 3 y 691. 5 de la Ley de 
junio de 1955.
ulos dieciocho, diecinueve y

Régimen Lo-

venite dero-
lentes preceptos:
s 474, en cuanto a la autorizáción del Gober- 
722, 723, 725 y 726 de la Ley de Régimen 
de junio de 1955 y disposiciones reglamen- 

)s desarrollen.
ilo veintiuno deroga el siguiente precepto:

81. 1, inciso inicial, del Real Decreto 3250/ 
e diciembre, en cuanto que las cuotas del Im- 
¡lecidas en dicho artículo tienen el carácter 
y, en todo caso, obligatorias.

Lío veintidós deroga el siguiente precepto: 
112 del Real Decreto 3250/1976, de 30 de di

lulo veinticuatro deroga parcialmente el si- 
repto:
1 quinto del Estatuto para las Cajas de Aho- 
1 de 14 de marzo de 1933, en cuanto a las 
^Tributarias locales concedidas, en la forma 
^?e el mencioniado artículo 24 de la Ley 40/ 

mo veinticinco deroga el siguiente precepto: 
3 26. 1 del Real Decreto 3250/1976, de 30 de

Wo veintiséis deroga los siguientes precep-

Don Federico Mateo Murillo, en nombre y represen
tación de su padre don Francisco Mateo Ulizama, solicita 
la legalización de un pozo-balsa construido en finca pro
piedad de don Francisco y zona de policía de cauces del 
río Medio, margen izquierda y paraje “Prados o Llanos 
Encimeros del término municipal de Villarta-Quintana 
(La Rioja), con destino a riegos de 2,2220 Has.

El pozo-balsa que se halla iprotegido en su perímetro 
por una valla o cerca es de sección rectangular y dimen
siones en planta de 20,00 x 10,00 metros, con una profun
didad de 5,00 metros, extrayéndose todo el escaso caudal 
fluyente que rinde el pozo para los riegos por aspersión 
en la finca por medio de un equipo formado .por bomba 
icentrífuga acoplada a tractor mecánico de 78 C.V. de po
tencia; conjunto capaz de elevar hasta 80 m3 hora atra
vés de tubería metálica de acoplamiento rápido de l^ 
mm. de diámetro que con un tendido variable y móvil 
máximo sobre el terreno de unos 18 metros permite do
minar toda la zona regable.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
en particular del de aquellos propietarios de aprovecha
mientos de aguas públicas, conducciones en general o po
zos que puedan hallarse situados en un radio de aoc-ón 
igual o inferior de los 100 metros de este pozo, pudiendo 
quienes se consideren perjudicados con esta petición, di
rigir por escrito las reclamaciones pertinentes ante esta 
Comisaría de Aguas o ante las Alcaldías correspondientes 
én que también se expone al público , este anuncio, den
tro del plazo de 20 días hábiles a partir de esta publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia o de aquella
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€¡xposi'CÍón en las Alcaldías, respectivamente. Plazo du
rante el cual estará de manifiesto el expediente a las ho
ras hábiles en las Oficinas de esta Comisaría de Aguas. 
Paseo de Sagasta, número 28 Zaragoza.

Zaragoza, 8 de enero de 1982.

El Comisario Jefe, 
José Ignacio Bodega Echaurre

161

' NOTA-ANUNCIO
.156

Don Jesús Ruiz de Gopegui Alonso, solicita la lega
lización de un pozo-balsa construido en finca de su pro
piedad y zona de policía de cauces del río Seco, margen 
izquierda y paraje de las Nogueras perteneciente a la 
jurisdicción de Ciriñuela del término municipal de Ci
rueña (La Rioja), con destino a riegos de 2,1200 Has.

El pozo-balsa cercado en su perímetro conveniente
mente es de sección rectangular y dimensiones en plan
ta de 13,00 x 8,00 metros con una profundidad de 4,00 me
tros, extrayéndose todo el escaso caudal fluyente que rin
de el pozo para los riegos por aspersión, en la finca por 
medio de un equipo formado por bomba centrífuga acopla
da a tractor mecánico de 61 C.V. de potencia; conjunto 
capaz de elevar 120/65 mS/hora a través de tubería im
pulsora de acoplamiento rápido de 198 mm. de diámetro 
que con un tendido máximo, m’óvi] y variable de unos 
125 metros permite dominar toda la zona regable.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
en particular del de aquellos propietarios de aprovecha
mientos do aguas públicas, conducciones en general o po
zos que puedan hallarse situados en un radio de acción 
igual o inferior de los 100 metros de este pozo, pudiendo 
quienes se consideren perjudicado!? con esta petición, di
rigir por escrito las reclamaciones pertinentes ante esta 
Comisaría de Aguas o ante las Alcaldías correspondientes 
en que también se expone al público este anuncio, den
tro ded plazo de 20 días hábiles a partir de esta publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia o de aquella 
exposición en las Alcaldías, respectivamente. Plazo du
rante el cual estará de manifiesto el expediente a las ho
ras hábiles en las Oficinas de esta Comisaría de Aguas. 
Paseo de Sagasta, número 28 Zaragoza.

Zaragoza, 8 de enero de 1982.
El Comisario Jefe, 

José Ignacio Bodega Echaurre
163

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA

117
Resolución de la Delegación Provincial del Ministe

rio de Industria y Energía en Logroño, por lo que se au
toriza la instalación eléctrica que se cita:

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente núm. AT-7.711 incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de Electra de Logroño, S.A. con do
micilio en Logroño, Ctra, de Circunvalación, Polígono 
San Lázaro, solicitando autorización administrativa de 
la instalación eléctrica cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Estación transformadora denoniUxada “.Lec 
po interior, con un transformador trifásico de

o: 
ir

13.200/230-133 V., y otro transformador de 2
13.200/380-230 V. [

Esta Delegación Provincial, en cumplimier « 
dispuesto en el Decreto 2617/1966, de 20 de octn 
oreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de r?s 
de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de .m 
sión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamente ri 
ciones Transformadoras, de 23 de febrero de 19 h
suelto: el

Autorizar la instalación solicitada y consiga _ 
cución de las obras de acuerdo con el proyecto p '” 
debiendo atenerse a las condiciones impuestas p 
ganismos que las han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será de un 
fado a partir de la fecha de la presente résolue

La Adminisración dejará sin efecto la presi 
lución en cualquier momento en que se observ 
cumplimiento de las condiciones impuestas en a_

El titular dará cuenta de la-terminación dej 
a efectos de su reconocimiento definitivo y exta 
Acta de puesta en marcha.

Logroño, 14 de enero de 1982.
El Delegado Provincial, \
Lorenzo Cuesta Capillas 1

_______  hr

Resolución de la Delegación Provincial de '^^
rió de Industria y Energía en Logroño, por lo c <** 
toriza la instalación eléctrica que se cita;

Cumplidos los trámites reglamentarios en
iu
10

diente núm. AT-16.821 incoado en esta Delega 4 
-vincial a instancia de Electra de Logroño, 8.2''æ 
micilio en Logroño, Ctra. Circunvalación, Poli di 
Lázaro, solicitando autorización administrais íS( 
instalación eléctrica cuyas características técn a 
cipales son las siguientes: jd

Variante de la línea a 13,2 KV “Varea-Vi^ ei 
Viguera, consistente en intercalar entre los a ne
y 180, uno de hormigón que se numerará con e 

Esta Delegación Provincial, en cumplimier 
dispuesto en el Decreto 2617/1966, de 20 de oct

os

ereto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de r 
de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de i 
sión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamente 
ciones Transformadoras, de 23 de febrero de 19 
suelto:

Autorizar la instalación solicitada y consigu 
cueión de las obras de acuerdo con el proyecto p

DI

debiendo atenerse a las condiciones impuestas p 
ganismos que las han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será de un i^J®
do a partir de la fecha de la presente resolució

toLa Adminisración dejará sin efecto la près . 
lución en cualquier momento en que se observ ‘^^
cumplimiento de las condiciones impuestas en < 

El titular dará cuenta de la terminación de
a efectos de su reconocimiento definitivo y 
Acta de puesta en marcha.

Logroño, 14 de enero de 1982. 
El Delegado Provincial, 
Lorenzo Cuesta Capillas

ANUNCIO

iie

extí
3(

ÍS C

Sa:
líe

ue 
to 
irr
q 

si
61

Por Fuerzas Eléctricas de Navarra, S.A. < 95 
cilio en Pamplona, Avda, de Roncesvalles nún ra 
sido solicitada autorización para instalar line: 
subterránea a 13,2 KV y ET “Ribero” en Arnec os 
fin solicita la declaración de utilidad pública di 
sición de servidumbre de paso de energía elí
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en la Ley 10/1966 de 18 de marzo, sobre expro-_ 
rzosa y sanciones en materia de instalaciones 
y su Reglamento aprobado por Decreto 2619/

i de octubre,
e púbiláca esta petición para que, quienes lo es- 
veniente, puedan formular, por triplicado las 
s oiportunas en el plazo de treinta días hábiles, 
s cuales, y en las oficinas de esta Delegación 
ia, calle Gran Vía Rey Don Juan Carlos 1, 41, 
mismo tomar vista del proyecto presentado que 
1 expediente número AT-20.066

MWISIÍRIO Di 1IUBÀ10, UMIDAD » SÍ&URIOAÜ 
SOCIAL

DELEGACION TERRITORIAL 
LA RIOJA

EDICTO

ño, 14 de enero de 1982, ' .
El Delegado Provincial, 
Lorenzo Cuesta Capillas

125

ia íerritorid de Burgos
ShiCHETAHlA DE GÜlSlERNO

120
qe lo dispuesto en ei articulo 65.2

10 de 19 de junio de i9oy, se anuncia concurso
avision de los cargos de
e Paz de RODEZNO (Haro)
Le aspiren a desempenarlos pueden solicitarlo 

Sr, Presidente de esta Audiencia Territorial 
plazo de 36 días a contar desde el siguiente 

lación de este anuncio, por medio de instancia 
a con póliza del Estado de 25 pesetas y otra 
etas de la Mutualidad Judicial, que se presen- 

a Secretaría del Juzgado de Primera Instancia 
ción de .....  acompañando los documentos or
ín el Decreto Orgánico vigente y los demás

convenientes.

172
Se recueraa a los Patronatos, ia obligación que tie

nen ae renair las cuentas ue las i?'unaaciones que aomi- 
' nistran y que están bajo ex notectorauo aei xviinisterio 

ae Samaaa y seguriúaa Social, durante los meses ae 
' enero y leorero; en los impresos reglamentarios, por tn- 
' piicaao ejemplar, a los que lían ae unir los recioos eo- 

rresponaientes como justitioantes del cumplimiento ae 
’ cargas, debiendo ser presentadas en esta Delegación le- 

rritoríal. Dirección de Acción Social; Ctra. de Villame
diana, 17) para su correspondiente examen, informe .y 
trámite procedente

Los administradores de las Fundaciones habrán de 
ingresar un uno por ciento de los ingresos tasa por cen
sura de cuentas, en el Banco de España, cuenta corrien- 

' te “tesoro Público, Tasas y Exacciones Parafiscales”, 
cuidando de especificar claramente en la nota de ingre
sos que la cantidad es para abono en la cuenta número 
25,02 “Examen de cuentas por el Protectorado de las 
Fundaciones Benéficas Particulares”, y cuyo recibo de 

' ingreso deberá unirse a las cuentas.
Cuando la tasa que corresponda satisfacer no exce

da de 100 pesetas podrá hacerse efectiva en esta Dele
gación Territorial, la que se encargará de hacer el in
greso correspondiente en el Banco de España,

Logroño, y enero de 1982,
1 El Delegado Territorial Acetal.,
* Angel Compaire Jaime

180
!, a 15 de enero de 1982, 

El Secretario de Gobierno, 
Antonio Vitoria Galiana

127

DE ÍLO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

EDICTO
168

d presente anuncio se hace saber que ante es
se ha incoado recurso contencioso-administrati- 
1 número 4/82 interpuesto por doña Asunción 
tor, representada por el Procurador don Fran- 
ier Pi'ifeto Sáez, contra Acuerdos del Pleno del 
liento de Murillo de Río Leza, de fecha 28 de 
30 de octubre de 1981, el último desestimatorio 
rso de reposición interpuesto por la recurrente 
primero, por el que se ordenaba la realización 

Sas obras de reconstrucción en el inmueble si
llo Joaquín Michel número 96 de dicha locali-

ue se publica en este periódico oficial para co
to de cuantas personas o Entidades puedan es- 
imadas como demandadas o coadyuvantes con 
que les sirva de em,plazamiento y puedan com.- 

si les conviniere, según lo establecido en los 
60, 64 y 66 de la vigente Ley de 27 de diciem- 
956, reguladora de la jurisdicción contencioso- 
rativa,
os, 12 de enero de 1982.

El Secretario, 
Antonio Tudanca

ANUNCIO
138

Conforme a lo dispuesto en el artículo 80.3 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo y a efec
tos de notificación a don Victoriano Sáenz-López García 
con último domicilio en Nájera y dedicado a la actividad 
de construcción, se pone en conocimiento del mismo que 
por la Inspección Provincial de Trabajo se ha levantado 
la siguiente Acta de Infracción número 23/81 de fecha 
13-1-81, cuyo texto es el siguiente:

“El Inspector de Trabajo que suscribe la presente 
Acta hace constar: Que en virtud de expediente adniinis- 
trativo, se ha comprobado que se infringe el articulo 21 
de la Órden de 13-X-67, modificado por la Orden de 23- 
X-72, al no cumplir el plazo legal de presentación de 
Parte de Accidente padecido por el trabajador Cecilio 
Soldevilla Monasterio, al servicio de la citada empresa 
ya que la fecha del accidente fue la de 14-11-80 y la de 
presentación en la Entidad Aseguradora es la de 16-12-81)

Los hechos relatados constituyen infracción reseña
da en el artículo cuarto punto uno uno punto k) del De
creto de 12-9-70, aprobando el Reglamento General de 
Faltas y Sanciones. Que no se levanta Acta o Requeri
miento de liquidación de cuotas. Por lo que se progne 
la imposición de la multa total de pesetas 1.000 (Mil pe
setas) de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
sexto uno del citado Reglamento de Faltas y Sanciones, 
al sancionar la falta en su grado mínimo. j ic

Se advierte a la Empresa que en el termino de lo 
días hábiles desde el siguiente a la notificaciom de este 
documento puede presentar ante el Iltmo. Sr Delegado 
Territorial de Sanidad y Seguridad Social escrito de es176
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cargos, debidamente reintegradís y acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de acuerdo con el artícu-
lo 15 del Decreto 
con el articulo 6 
febrero.

1.860/1975, de 10 de julio, en relación
del Real Decreto 211/1978, de 10 de

El Inspector de Trabajo, 
Manuel de Miguel

145

ANUNCIO

139
Conforme a lo dispuesto en el artículo 80.3 de

vigente Ley de Procedimiento Administrativo y a efec
tos de notificación a don Juan José Miguel Bayo con 
último domicili<\oonocido en la Calle Eras número 43 de 
Logroño, se pone en conocimiento del mismo que por la 
Inspección Provincial de Trabajo se ha levantado la si
guiente Acta de Infracción número 157/80 de fecha 5-5- 
80, cuyo texto es el siguiente;

“El Inspector de Trabajo que suscribe la presente Ac
ta hace constar que, por comunicación facilitada por los 
Servicios correspondientes de la Seguridad Social, se ha 
comprobado infracción del artículo 53 de la Orden de 
28-12-66 y cuarto l.l.i) del Decreto de 12-9-70 por no ha
ber presentado en la Delegación de los mismos o en una 
de sus Agencias, los obligatorios Boletines be Cotización 
y relación nominal de trabajadores (Mod. C-1 y C-2) de
bidamente cumplimentados, correspondientes al periodo 
diciembre/79 no ingresado.

Se requiere a esa Empresa para que comparezca ante 
la Oficina Delegada de la Inspección de Trabajo en la 
Seguridad Social con los modelos C-1 y C-2 de los me
ses en descubierto, debidamente cumplimentados, y apor
te los recibos de salarios correspondientes. Libro de Ma
trícula y Libro de Visitas reglamentarios, en el plazo de 
cinco días desde la recepción de la presente Acta.

Se advierte que el incumplimiento del presente re
querimiento dará lugar a que por esta Inspección se prac
tiquen, sin más trámites, las Actas de Infracción, Obs
trucción y de Liquidación que debidamente procedan.

Se califica la infracción como falta leve en grado 
máximo.

No se levanta Acta ni Requerimiento de liquidación 
de cuotas.

Por lo que se propone la imposición de la multa to
tal de pesetas CINCO MIL, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos quinto y sexto del Decreto de 12- 
^70 (B. 0. E. del 12-10-70).

Se advierte a la Empresa que en el término de 15 
días hábiles desde el siguiente a la notificación de este 
documento puede presentar ante el Iltmo. Sr. Delegado 
Territorial de Sanidad y Seguridad Social escrito de des
cargos, debidamente reintegrado y acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de acuerdo con el ar
tículo 15 del Decreto 1.860/1975, 
ción con el artículo 6 del Real 
de febrero.”

de 10 de julio, en rola-
Decreto 211/1978, de 10

El Inspector de Trabajo,
Guillermo de Gregorio H.

146

ANUNCIO

Conforme a lo dispuesto en el artículo
179

80.3 de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo y a efectos 
de notificación a la Empresa doña Teresa Arrechea Val
divia con ultimo domicilio conocido en la calle Chile, 10 
de Logroño, se pone en conocimiento del mismo que por

la

ia iuspecciun Provinciai ae xrawuj^ 
siguieme Meta ae imraccion numero iQ/nj ae te 
/y, cuyo texto es ei siguiente;

"isi inspector ue xraoaju que susenoe la 
Acta nace constar que, por tomunieacion lauui 
ros bervicios çorrespunaientes ue ra oegunuau o 
na comprobauo imraccion aei articulo oa ae la c 
20-12-00 y cuarto i.i.i; aei vecreto ae 12-y-m po: 
per presentaao en la uelegacion ae los mismí 
una ae sus .Vigencias, los opiigatonos tíoietmes 1 
zacion y relación nominal üe trabajaaores uvioi 
0-2} debidamente cumplimentaaos, corresponaa 
periodo octubre 1978 no ingresado.

Se requiere a esa Empresa para que con 
ante la Oficina Delegaba ae la Inspección be ’Irt 
la Seguribad Social con los modelos C-1 y C-l 
meses en descubierto, debidamente cumpliment; 
aporte los recibos de salarios correspondientes, I 
Matrícula y Libro de Visitas reglamentarios, en 
zo de cinco días desde la recepción de la presen

Se advierte que el incumplimiento del presi 
querimiento dará lugar a que por esta Inspec 
practiquen, sin más trámites, las Actas de 
Obstrucción y de “ 
dan.'

Se califica la 
máximo.

No se levanta 
de cuotas.

Por lo que se 

Liquidación que

infracción como falta leve

Acta ni Requerimiento de li

propone la imposición de la 
tal de pesetas CINCO MIL, de conformidad c
puesto en los artículos quinto y sexto del Dec 
12-9-70 (B. 0. E. del 12-10-70).

Se advierte a la Empresa que en el términ 
días hábiles desde el siguiente a la notificación 
documento puede presentar ante el Iltmo. Sr. L 
Territorial de Sanidad y Seguridad Social escrito 
cargos^ debidamente reintegrado y acompañado; 
prueba que juzgue conveniente, de acuerdo cor 
tículo 15 del Decreto 1.860/1975, de 10 de julio , 
ción con el artículo 6 del Real Decreto 211/197! 
de febrero.

El Inspector de Trabajo,
Guillermo de Gregorio H.

ANUNCIO

Conforme a lo dispuesto en el artículo 80.3
gente Ley de Procedimiento Administrativo y a 
de notificación a la Empresa don Carlos Gurria 
con último domicilio conocido en la calle Pino 
rena, 15-4.‘’-izda. de Logroño, se pone en conoi 
del mismo que por la Inspección Provincial de 
se ha levantado la siguiente Acta de Infracciói 
ro 133/79 de fecha 4-5-79, cuyo texto es el signi

“El Inspector de Trabajo que suscribe la : 
Acta hace constar que, por comunicación facilü 
los Servicios correspondientes de la Seguridad S 
ha comprobado infracción del artículo 54 de I¡ 
de 28-12-66 y cuarto l.l.i) del Decreto de 12-9-7Í 
naber presentado en la Delegación de los misn 
una de sus Agencias, los obligatorios Boletines 
zación y relación nominal de trabajadores (Mo' 
C-2) debidamente cumplimentados, correspondí 
periodo diciembre 1978 no ingresado.

Se requiere a esa Empresa para que compar 
te la Oficina Delegada de la Inspección de Tn 
la Seguridad Social con los modelos C-1 y C-2 de 
ses en descubierto, debidamente cumplimentados 
te los recibos de salarios correspondientes. Libre 
trícula y Libro de Visitas reglamentarios, en el
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i^jaesüe la .acepción de la presente Acta. Se ad- _ 
eí el incumplimiento del presente requerimiento

< a que por esta Inspección se practiquen, sin 
ptes, las Actas de Iniraccion, Obstrucción y de 

,iaii que debidamente procedan. ,
^^ifica la infracción como falta leve en grado

101 levanta Acta ni Requerimiento de liquidación

prueba que juzgue conveniente, de acuerdo con el articu
lo 15 del Decreto 1.866/1975, de 16 de julio, en relación 
con el articulo ó del Real Decreto 211/1973, de 16 de fe
brero. ■

El Inspector de Trabajo, 
Guillermo de Gregorio H.

185
ó

que se propone la imposición de la multa to-
iejetas: CINCO MIL, de conformidad con lo dis- 

los artículos quinto y sexto del Decreto de 
mj 0. E. del 12-10-70).
ca ñerte a la Empresa que en el término de 15 
-2í;s desde el siguiente a la notificación de este 
.ta, puede presentar ante el Iltmo. Sr. Delegado
L de Sanidad y Seguridad Social escrito de

debidamente reintegrado y acompañado de 
ntj que juzgue conveniente, de acuerdo con el 

■ ’ ’ > 10 de julio, en re-

■ n J

ísd del Decreto 1.860/1975, de
edj el 

te]

artículo 6 del Real Decreto 211/1978, de 10

El Inspector de Trabajo, 
Guillermo de Gregorio H.

9’ 186

an 
ec ANUNCIO

177
in 
■ n eme a io aispuesto en el articulo 80.3 de la Vl-

Rroceuimiento Auministrativo y a etec-D Qe
, Hicacion a la Empresa aon Alireuo <<jaiinuo Ao- 

último aomiciiio conociao en Santurde ae
J Rioja), se pone en conocimiento nei
1 Inspección Provincial de Trabajo se ña leva.n-

^y|?uiente Acta de Infracción numero 00-1/liz 
1-79, cuyo texto es el siguiente:
ispector de Trabajo que suscribe ia presente 
a constar que, por comunicación facilitada por 
jos correspondientes de la Seguridad Social, se 
ibado infracción del artículo 54 de la Orden 
i y cuarto 1.1.i) del Decreto de 12-9-70 por no 
;entado en la Delegación de los mismos o en 
s Agencias, los obligatorios Boletines de Coti- 
:elación nominal de trabajadores (Mod. Cl y 
lamente cumplimentados, correspondientes al 
ayo de 1979 no ingresado.
Quiere a esa Empresa para que comparezca an- 

5 ina Delegada de la Inspección de Trabajo en 
' „' ad Social con los modelos C-1 y C-2 de los me-
ia
10

!scubierto, debidamente cumplimentados, y 
recibos de salarios correspondientes. Libro de 
y Libro de Visitas reglamentarios, en el piá

jg 0 días desde la recepción de la presente Acta. 
I¿] vierte que el incumplimiento de_l presente re
ÍUl
a

to dará lugar a que por esta Inspección se 
, sin más trámites, las Actas de Infracción,

ilii« y de Liquidación que debidamente proce-
í s¡üfica la infracción como falta leve en grado

snalevanta Acta ni Requerimiento de liquidación
is 
Zlol que se propone la imposición de la multa to- 
'‘^^ das DOS MIL, de conformidad con lo dispues-

lar 
rr!

irtículos quinto y sexto del Decreto de 12-9-70 
del 12-10-70).
vierte a la Empresa que en el término de 15

^^ ís desde el siguiente a la notificación de este
los
a r ( 
el

m puede presentar ante el Iltmo. Sr. Delegado 
de Sanidad y Seguridad Social escrito de des

bidanrente reintegrado y acompañado de la

ANUNCIO
184 ' '

Conforme a lo aispuesto en el arriculo 66.3 ae la 
vigente ney de Rroceaimiento Aoministrativo y a los 
efectos de que sirva de notiiicacion a la Empresa don 
Reoi'o Santander Ansotegui con ultimo domicilio cono
cido en la calle Norte, 21 de nogroño, se pone en cono
cimiento de la misma que esta Delegación Territorial de 
Sanidad y Segundad Social, ha dictado Resolución en 
expediente de sanción número 61/79 incoado 'a propues-' 
ta de la Inspección de Trabajo formulada en Acta de la 
misma referencia, cuyo texto es el siguiente:

“VISTO el expediente instruido en virtud de Acta 
de Infracción formulada por la Inspección de Trabajo 
con fecha 7-3-79, a la Empresa don Pedro Santander An
sotegui con último domicilio en la calle Norte, 24 de Lo
groño, y

RESULTANDO: Que en la citada Acta de la Ins
pección se hace constar:. Que por comunicación facilita
da por Jos Servicios correspondientes de la Seguridad 
Social, se ha comprobado infracción del artículo 54 de 
la Orden de 28-12-66 y cuarto l.l.i) del Decreto de 12-9-76 
por no haber presentado en la Delegación de los mis
mos o en una de sus Agencias los obligatorios Boletines 
de Cotización y relación nominal de trabajadores (Mod. 
C-1 y C-2) debidamente cumplimentados, correspondien
tes al periodo octubre de 1978 no ingresado.

Se requiere a esa Empresa para que comparezca an
te la Oficina Delegada de la Inspección de Trabajo en la 
Seguridad Social con los modelos C-1 y C-2 de los me
ses en descubierto, debidamente cumplimentados y apor
te los recibos de salarios correspondientes. Libro de Ma
trícula y Libro de Visitas reglamentarios, en el plazo de 
cinco días desde la recepción de la presente Acta.

Se advierte que el incumplimiento del presente re
querimiento dará lugar a que por esta Inspección se 
practiquen sin más trámites, las Actas de Infracción, 
Obstrucción y Liquidación que debidamente procedan.

Se c/ilifica la infracción como falta leve en grado 
máximo.

No se levanta Acta ni Requerimiento de liquidación 
de cuot/s.

RESULTANDO: Que se propone la imposición de la 
sanción total de pesetas CINCO MIL, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos quinto y sexto del De
creto de 12-9-70 (B. 0. E. del 12-10-70).

RESULTANDO: Que a la citada Empresa le fue no
tificada dicha Acta, haciéndole presenté su derecho a 
formular contra ella escrito de descargos ante esta De
legación, sin que lo haya presentado dentro del plazo le
gal.

RESULTANDO: Que en la tramitación de este ex
pediente se han observado las prescripciones reglamen-

CONSIDERANDO: Que el Acta levantada por la Ins
pección de Trabajo tiene valor y fuerza probatoria de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del De- 
cieto de 10 de julio de 1975, ya que contra la misma na
da ha expuesto el infractor en su descargo.

CONSIDERANDO: Que los hechos que se declaran 
probados constituyen una infracción a los preceptos in
vocados y que la propuesta de sanción está comprendi
da dentro de los límites legales.
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VISTAS las disposiciones citadas y demás de aplica
ción,

FALLO que procede imponer e impongo a la citada 
Empresa la sanción total, cuya cuantía se determina en
el

le 
de

segundo Resultando de la presente Resolución.
Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndo- 

saber el derecho que le asiste para presentar recurso 
alzada ante el Iltmo. Sr. Director General de Régi

men Económico de la Seguridad Social, de acuerdo con 
el artículo 33 del Decreto 1860/1975, de 10 de julio, en 
relación con el Real Decreto 1918/1977^de 29 de julio, 
en el término de 15 días hábiles, siguientees al de su no
tificación, justificando documentalmente haber deposi
tado el importe de la sanción, más el veinte por ciento 
de la misma en metálico en la Caja de Depósitos (De
legación de Hacienda) y a disposición de esta Delega
ción, la que dispondrá del mismo conforme a la Reso
lución que recaiga en el recurso. Adviértase que de no 
ser entablado éste en tiempo y forma, habrá de abonar 
la multa impuesta, en papel de pagos al Estado, dentro 
del plazo de 15 días hábiles contados desde la notifica
ción de esta Resolución, ya que en otro caso se proce
derá a su exacción por la vía ejecutiva de apremio, si
guiéndose el procedimiento establecido en el Regla
mento General de Recaudación.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Logroño, a 16 
enero de 1982.

de

El Delegado de Sanidad y Seguridad Social, 
Angel Compairé J.

192

ANUNCIO
185

Conforme a lo dispuesto en el artículo 80.3 ae ia vi-
gente Ley de Procedimiento Aüministrativo y a los efec
tos ele que sirva de notificación a la Empresa don Car
los Gurria Morales con último domicilio conocido en Pi
no y Amorena, 15-4.'’-izda. de Logroño, se pone en cono
cimiento de la misma que esta Delegación Territorial de 
Sanidad y Seguridad Social, ha dictado Resolución en 
expediente de sanción número 86/79 incoado a nropues- 
ta de la Inspección de Trabajo formulada en Acta de 
la misma referencia, cuyo texto es el siguiente:

“VISTO el expediente instruido en virtud de Acta 
de Infracción formulada por la Inspección de Trabajo 
con fecha 9-4-79, a la Empresa don Carlos Gurria Mora
les con último domicilio en calle Pino y Amorena, 15-4“- 
izda. de Logroño, y

RESULTANDO: Que en la citada Acta de la Ins
pección se hace constar: Que por comunicación facili
tada por los Servicios correspondientes de la Seguridad 
Social, se ha comprobado infracción del artículo 54 de 
la Orden de 28-12-66 y cuarto l.l.i) del Decreto de 12-9-70 
por no haber presentado en la Delegación de los mis
mos o en una de sus Agencias los obligatorios Boletines 
de Cotización y relación nominal de trabajadores (Mod. 
C-1 y C-2) debidamente cumplimentados, correspondien
tes al periodo noviembre 1978 no ingresado.

Se requiere a esa Empresa para que comparezca an
te la Oficina Delegada de la Inspección de Trabajo en la 
Seguridad Social con los modelos C-1 y C-2 de los meses 
en descubierto, debidamente cumplimentados y aporte 
los recibos de salarios correspondientes, Li_bro de Ma
trícula y Libro de Visitas reglamentarios, en el plazo de 
cinco días desde la recepción de la presente Acta.

Se advierte que el incumplimiento del presente re
querimiento dará lugar a que por esta Inspección ■ se 
practiquen sin más trámites, las Actas de Infracción, 
Obstrucción y de Liquidación que debidamente proce
dan.

Se califica la infracción como falta leve en grado 
medio.

de
No se levanta Acta ni Requerí 

cuotas.
de

RESULTANDO: Que se propone la impôt 
sanción total de pesetas DOS MIL, de confoi 
lo dispuesto en los artículos quinto y sexto c 
de 12-9-70 (B. 0. E. del 12-10-70). iplii

deRESULTANDO: Que a la citada Empresa^ j^. 
tificada dicha Acta, haciéndole presente su j^ ■ 
formular contra ella escrito de descargos an ^g j 
legación, sin que lo haya presentado dentro d de 

sorgal.
RESULTANDO: Que en la tramitación ( ari£podiente se han observado las prescripcioí>es ig| 

tarias de aplicación.
CONSIDERANDO: Que el Acta levantada ^ 

pección de Trabajo tiene valoi y fuerza prc'^ 
f
F

conformidad con lo dispuesto en el artículo 
creto de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
da ha expuesto el infractor en su descargo.

13,

CONSIDERANDO: Que los hechos que í 
probados constituyen una infracción a los pr 
vocados y que la propuesta de sanción está cc 
dentro de los límites legales.

VISTAS las disposiciones citadas y dern 
cación,

FALLO que procede imponer e impongo 
Empresa la sanción total, cuya cuantía se de 
ei segundo Resultando de la presente Résolu

Notifiquese esta Resolución al interesado 

de

le saber el derecho que le asiste para prese nph 
so de alzada ante el iltmo. Sr. Director Oent 177 

e hgimen Económico de la Segundad Social, ae < 
el artículo 33 dei Decreto 1860/1975, de 10 tilia 
relación con el Real Decreto 1918/1977, de 2)s E 
en el término de 15 días hábiles, siguientes üJ L< 
tificación, justificando documentalmente hahfes 
tado el importe de la sanción, más el 20 poiilac 
misma en metálico en la Caja de Depósitos ( afil 
de Hacienda) y a disposición de esta Delegac i: d 
dispondrá del mismo conforme a la Resoluci z C 

o, 1caiga en el recurso.
Adviértase que de no ser entablado éste 

y forma, habrá de abonar la multa impuestc 
de pagos al Estado, dentro del plazo de 15 di 
contados desde la notificación de esta Résolue 
en otro caso se procederá a su exacción por 
cutiva de apremio, siguiéndose el procedimier 
cido en el Reglamento General de Recaudaci

Asi lo acuerdo, mando y firmo en Logro: 
mayo de 1979.

D

El Delegado de Sanidad y Seguridad Si
Leonardo Oro P.

me 
y d 
tica
co:

Instituto de Mediación, Arbitraje y ConciÜ ^^“^ 
La Rioja lev 

9 di 
pee

ANUNCIO

En cumplimiento del articulo cuarto del I ^^^® 
orr(to 873/1977 de 22 de abril, y a los efectos p 

el mismo, se hace público que en esta oficina 
horas del día 12 del mies de enero de 1932, h£ :ua: 

íad(positados los Estatutos del Sindicato de Sidf 
gia de Logroño de la C. N. T. cuyos ámbitos f^^^' 
y profesional son: local e integra a todos los 
res, que voluntariamente soliciten su afi.liac:

non 
cm 
nolos firmantes del acta de constitución: don Vi,.

María Peciña ZurbanoMartínez, don José 
Rubio González.

Logroño, 12 de
El

De

enero de 1982.
Director Provincial,

Soc 
ubi 
tos 
ibr 
des
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ñlediutióit. Arbitraje y Conciliación de 
La Rioja

ANUNCIO
134

plimiento del artículo cuarto del Real Decre- 
de 22 de abril, y a los efectos previstos en 
í hace público que en esta oficina y a las 11 
a 12 del mes de enero de 1982, han sido de- 
s Estatutos del Sindicato de Oficios Varios 
de la C. N. T. cuyos ámbitos territorial y 

son: local y agrupa a todos los trabajadores 
iriamente soliciten su afiliación, siendo los 
3.1 acta de constitución; don Eduardo Miguel 
a Rosa María Beltrán Fernández y doña Ma- 
r Fernández Marín.

12 de enero de 1982.
El Director Provincial,

Se advierte que el incumplimiento del presente re
querimiento dará lugar a que por esta Inspección se prac
tiquen, sin mas trámites, las Actas de Infracción, Obs
trucción y ae mquiuacion que debidamente procedan.

Se califica la infracción como falta leve en grado 
medio.

No se levanta Acta ni Requerimiento de liquidación 
de cuotas.

Por lo que se propone la imposición de la multa to
tal de pesetas DOS MIL, de conformidad con lo dispues
to en los artículos quinto y sexto del Decreto de 12-9-70 
(B. O. E. del 12-10-70).

Se advierte a la Empresa que en el término de 15 
días hábiles desde el siguiente a la notificación de este 
documento puede presentar ante el Iltmo. Sr. Delegado 
Territorial de Sanidad y Seguridad Social escrito de des
cargos, debidamente reintegrado y acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de acuerdo con el ar-

141

tículo 15 del Decreto 1.860/1975, 
ción con el artículo 6 del Real 
de febrero.”

El Inspector de

de 10 de julio, en rola- 
Decreto 211/1978, de 10

Trabajo,
Guillermo de Gregorio H.

184
Mediación, Arbitraje y Conciliación de 

La Rioja
ANUNCIO

ANUNCIO

133

iplimiento del artículo cuarto del Real De- 
77 de 22 de abril, y a los efectos previstos en 
s hace público que en eesta oficina y a las il 
ia 12 del mes de enero de 1982, han sido de- 
s Estatutos del Sindicato de Jubilados y Pen- 
Logroño de la C. N. T. cuyos ámbitos terri- 

fesional son; local y agrupa a todos los traba-

Conforme a io dispuesto en el artículo
175

80.3 de la

y pensionistas que voluntariamente so- 
del acta deifiliación, siendo los firmantes 

: don Pablo Martínez Pasquier, 
: Caro y don Manuel Sacristán 
i, 12 de enero de 1982.

El Director Provincial,

don Fructuo- 
Bravo.

140

DELEGACION TERRITORIAL
ANUNCIO

176
80.3 de Lane a lo dispuesto en el artículo 

y de Procedimiento Administrativo y a efec- 
tícación a la Empresa don Guillermo Arbeloa
con último domicilio conocido en la calle 

lencio, 26 de Logroño, se pone en eonociniien- 
no que por la Inspección Provincial de Tra- 
levantado la siguiente Acta de Infracción nu- 
9 de fecha 4-7-79, cuyo texto es el siguiente; 
pector de Trabajo que suscribe la presente Ac- 
istar que, por comunicación facilitada por los 
orrespondientes de la Seguridad Social, se ha 
o infracción del artículo 54 de la Orden de 
cuarto 1.1.i) del Decreto de 12-9-70 por no ha
lado en la Delegación de los mismos o en una 
nefas, los obligatorios Boletines de Cotización 
nominal de trabajadores (Mod. C-1 y C-2) de- 
cumplimentados, correspondientes al periodo 
no ingresado.
ñere a esa Empresa para que comparezca ante 
Delegada de la Inspección de Trabajo en la 
Social con los modelos C-1 y C-2 de los me- 
ubierto, debidamente cumplimentados, y apor- 
)os de salarios correspondientes. Libro de Ma- 
ibro de Visitas reglamentarios, en el plazo de 
desde la recepción de la presente Acta.

vigente i^ey ae Broceaimiento Administrativo y a efectos 
de notificación a la Empresa don José Rubio López (Ho
tel Maite) con último aomicilio conocido en Hotel Maite 
üe Ausejo, se pone en conocimiento def mismo que por 
la Inspección Brovinciai de Trabajo se ha levantado la 
siguiente Acta cT Infracción número 305/79 de fecha 
^7-7y, cuyo texto es el siguiente:

ulí inspector ae nauajo que suserwe lá presente 
y-rcta nace constar que, por comunicación laciiitaaa por 
lüs üervidos corresponaienxes ae ra oegunaau oociai, se
za Lumprooaao miraccion uei anicuio 
¿>o-iz-üu y cuai to 1.1.1; 061 uecrew ae 
oer presenraao en la ueiegacion ae 
una ue sus .M.gencias, los oongaionos

o-t ae la vjiaen ae 
iz-y-iU por no na- 
los- mismos o en 
ooiecines/ ae Cori

zacion y relación nominal ae trabajaaores (Moa. C-i y 
c-Z) aeoiüamente cumplimentados, corresponaienies ai 
perioao iebrero/7y no ingresado.

Se requiere a esa Empresa para que comparezca 
ante la Oficina Delegada ae la inspección de iraoajo en 
la Seguridad Social con los modelos C-1 y 0-2 de los 
meses en descubierto, debidamente cumplimentados, y 
aporte los recibos de salarios correspondientes, Libro de 
Matrícula y Libro de Visitas reglamentarios, en el pla
zo de cinco dias desde la recepción de la presente Acta.

Se advierte que el incumplimiento del presente re
querimiento. dará lugar a que por esta Inspección se 
practiquen, sin más trámites, Ias Actas de Infracción,
Obstrucción y de 
dan.

Se califica la 
mínimo.

No se levanta 
de cuotas,

Por lo que se 
tal de pesetas

Liquidación que debidamente proce-

infracción comó falta leve en grado

Acta ni Requerimiento de liquidación

propone la imposición de la multa 
MIL, de conformidad con lo

puesto en los artículos quinto y sexto del Decreto 
12-9-70 (B. 0. E. del 12-10-70).

Se advierte a la Empresa que en el término de

to- 
dis 
de

15
días hábiles desde el siguiente a la notificación de este 
documento puede presentar ante el Iltmo. Sr. Delegado 
Territorial de Sanidad y Seguridad Social escrito de des
cargos, debidamente reintegrado y acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de acuerdo con el ar
tículo 15 del Decreto 1.860/1975, de 10 de julio ,en rela
ción con el artículo 6 del Real Decreto 211/1978, de 10 
de febrero.

El Inspector de Trabajo, 
Guillermo de Gregorio H.

183
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ANUNCIO

174

dará lugar a que por esta Inspecciun se practiq 
más trámites, las Actas de Irifracoión, Obstrucci 
Liquidación que debidamente procedan. r

Conforme a lo dispuesto en el artículo 80.3 de la vi
gente Ley de Procedimiento Administrativo y a efectos 
de notificación a la Empresa don Guillermo Árbeloa Su
berviola con último domicilio conocido en la calle Poeta 
Prudencio, 26 de Logroño, se pone en conocimiento del 
mismo que por l'a Inspección Provincial de Trabajo se 
ha levantado la siguiente Acta de Infracción número 
242/79 de fecha 1-6-79, cuyo texto es el siguiente:

Se califica la 
medio.

infracción como falta leve e
íS

de
No se levanta 
cuotas.

Acta ni Requerimiento de liqi

9
10 
ic 

Sf 
tr

tal
Por lo que se
de

E
propone la imposición de la m .¡^ 

pesetas: DOS MIL, de conformidad con
“El Inspector de Trabajo que suscribe ia presente 

Acta hace constar que, por comunicación facilitada por 
los Servicios correspondientes de la Seguridad Social, se 
ha comprobado infracción del artículo 54 de la Orden 
de 28-12-66 y cuarto l.l.i) del Decreto de 12-9-70 por no 
haber presentado en la Delegación de los mismos o en 
una de sus Agencias, los obligatorios Boletines de Coti
zación y relación nominal de trabajadores (Mod. C-1 y 
C-2) debidamente cumplimentados, correspondientes al 
periodo Enero/79 no ingresado.

puesto 
12-9-70

Se

10 en los artículos quinto y sexto del Dec g
(B. 0. E. del 12-10-70).

advierte a la Empresa que en el términ
días hábiles desde el siguiente a la notificación

CÍ( 

'a

ici

Se requiere a esa Empresa para que comparezca an
te la Oficina Delegada de la Inspección de Trabajo en 
la Seguridad Social con los modelos C-1 y C-2 de los me
ses en descubierto, debidamente cumplimentados, y apor
te los recibos de salarios correspondientes, Libro de Ma
trícula y Libro de Visitas reglamentarios, en el plazo de x 
cinco días desde la recepción de la presente Acta. Se ad
vierte que el incumplimiento del presente requerimiento

documento 
Territorial 
descargos, 
la prueba 
artículo 15 
lación con 
de febrero.

puede presentar ante el Iltmo. Sr. E a
de Sanidad 
debidamente 
que juzgue 
del Decreto 
el artículo 6

y Seguridad 
reintegrado 

conveniente, 
1.860/1975, de

Social esc 
y acompaf 
de acuerdo 
10 de julio

oí 

e í 

rr

del Real Decreto 211/197 Pr

El Inspector de Trabajo,

Guillermo de Gregorio H.

5A

Aviso a los suscriptores del Boletín Oficial
cu
11
•d
P 

ia]

1.

2.

3.

4.

la Provincia de La Rioja
INSTRUCCIONES PARA EL PAGO DE LA SUSCRIPCION DEL AÑO 1982

PAGO POR ADELANTADO:

Se recuerda a todos los suscriptores del BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, que el pago de 
ción debe realizarse necesariamente por anticipado por lo que es preciso que antes del día 
próximo remitan el importe correspondiente en evitación de que puedan ser dados de baja.

FORMA DE PAGO:
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El importe de dicha suscripción, deberán enviarlo los suscriptores de fuera de la Capital por GIRO 
a esta Administración (Vara de Rey, 3) y los de la localidad por ingreso directo de lía misma.

PC

Para las Corporaciones y Entidades públicas, sometidas a régimen de presupuesto anual se establece u
gen de tolerancia, y como máximo, el primer trimestre de cada año.

El ingreso de GIRO POSTAL se hará constar con toda claridad el nombre del suscriptor, domicilio y 
del giro: “SUSCRIPCION AL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA”.

BAJAS:

Causarán baja en lá suscripción, toda Entidad o persona que el día 28 de febrero de 1982 no tenga Íno 
en esta Administración el importe de la misma.

TARIFA DE SUSCRIPCION:

Pesetas
Por un año .....
Por un semestre
Por un trimestre

1.000
750
500

10:

pe 
nt 
la:
'.e
1 a

1 a 
de 
ini 
lai

CC 

ne 

?U1

ap: 
di

Hpl 
es.

C 
n 
•a 
’er 
la 

me

Ministerio de Cultura 2024


